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 Resumen
 Este documento presenta un ejercicio de investigación que busca analizar las condiciones
 bajo las cuales se desarrolla la vinculación de niños y niñas migrantes venezolanos al sistema
 educativo colombiano en el marco de la educación como derecho universal en la Institución
 Educativa Francisco Miranda – Sede Julio Arboleda.
 La metodología asumida en la investigación fue cualitativa, con enfoque hermenéutico, se
 utilizó el método de estudio de caso, dinamizado desde el grupo focal y entrevistas (Ángel, 2011;
 Salgado, 2007). Los resultados permitieron reconocer las tensiones y distensiones que retan a la
 Institución Educativa frente al tema de migración, sentires y pensares de la comunidad educativa
 con relación a las dinámicas que surgen en la prestación del servicio educativo a niños y niñas
 venezolanos y contextualizar cambios en la atención desde la modalidad aprendizaje en casa.
 Palabras clave: Infancia, Educación, Normatividad, Migración, Interculturalidad.
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 Abstract
 This document presents a research exercise that seeks to analyze the
 conditions under which the bonding of migrant children develops
 Venezuelans to the Colombian educational system within the framework of education as a right
 universal at the Francisco Miranda Educational Institution - Julio Arboleda headquarters.
 The methodology assumed in the research was qualitative, with a focus
 hermeneutic, the case study method was used, dynamized from the focus group and
 interviews (Ángel, 2011; Salgado, 2007). The results allowed us to recognize the tensions and
 strains that challenge the
 Educational Institution facing the issue of migration, feelings and thoughts of the community
 education in relation to the dynamics that arise in the provision of the educational service to
 Venezuelan children and contextualize changes in care from the modality
 learning at home.
 Keywords: Childhood, Education, Normativity, Migration, Interculturality.
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 Introducción
 El presente trabajo de investigación se realizó con el propósito de analizar las condiciones
 bajo las cuales se desarrolla la vinculación de los niños y las niñas migrantes venezolanos al sistema
 educativo colombiano en el marco de la educación como derecho universal, en la Institución
 Educativa Francisco Miranda de Medellín.
 A partir de la significativa oleada de migrantes venezolanos a territorio colombiano emerge
 una fuerte preocupación, el gobierno colombiano entiende que no cuenta con las condiciones
 necesarias para recibir, acoger y garantizarles los derechos fundamentales (Mejía, 2012), sin
 embargo, expide adiciones en la normatividad colombiana para poder brindar garantías a los
 migrantes que se encuentran actualmente en el país, independientemente de su condición regular o
 irregular (Palacios, 2012), es decir, aunque no todos los migrantes cuentan con la documentación
 requerida para permanecer en Colombia, la ley lo ampara y le ofrece un tiempo prudente para que
 pueda organizar y regularizar la condición en caso de ser necesario (Benavides & Chávez, 2014),
 pues, Colombia comprende que no puede negar legítimamente los derechos fundamentales a
 ningún ser humano (Ministerio de Educación, 2018).
 Ahora bien, el desarrollo de la investigación se apoyó en la técnica estudio de caso, con
 enfoque cualitativo y un método hermenéutico, orientado hacia la observación de una población
 determinada para profundizar aspectos relevantes del mismo fenómeno (Salgado, 2007), las
 estrategias utilizadas para recolectar la información como lo fueron el grupo focal y las entrevistas
 se centraron en dar respuesta a la pregunta, por ende, las preguntas semiestructuradas apuntaban
 directamente al tema de la investigación y los resultados dieron cuenta de un proceso planeado y
 desarrollado a la luz de unos interrogantes iniciales.
 Es importante nombrar que la técnica de grupo focal para los docentes permitió una
 discusión de la temática de manera abierta en donde se intercambiaron experiencias, sentires y
 tensiones sobre la aceptación, la inclusión de los estudiantes y la transformación permanente en las
 prácticas pedagógicas.
 La entrevista semiestructurada aplicadas a las familias a niños y niñas, fue una herramienta
 que logró un acercamiento puntual y respetuoso para conocer sus experiencias durante el ingreso
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 y la permanencia en la Institución Educativa, la vinculación a la dinámica escolar y la visión que
 tienen frente al encuentro intercultural.
 El cumplimiento de los objetivos planteados al inicio del proceso investigativo, permitió
 abarcar de manera coherente la ruta para conocer y ampliar la perspectiva sobre la temática, además
 las experiencias de la comunidad educativa, las familias, los niños y las niñas permitieron claridad
 y coherencia durante el análisis de los resultados.
 Para concluir, puede manifestarse que la experiencia de investigación fue significativa y
 reconocida por la Institución, la comunidad educativa, las familias, los niños y las niñas como
 medio para seguir orientando una inclusión de los estudiantes, favoreciendo su desarrollo integral
 y garantizando su derecho a la Educación.
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 1 Planteamiento del problema
 Venezuela hace aproximadamente dos décadas presenta una situación compleja al interior
 del país que año tras año se ha ido complejizando y ha impulsado a sus habitantes a migrar en busca
 de mejores condiciones de vida. El éxodo de los venezolanos ha llegado a Colombia en cinco ciclos
 sucesivos (Semana, 2018b).
 La crisis humanitaria que se presenta en el vecino país ha ido periódicamente aumentando
 las cifras de migrantes en el territorio colombiano, cada vez más personas cruzan la frontera,
 algunas para establecerse permanentemente y otras lo hacen porque las condiciones geográficas de
 Colombia les permiten moverse a otros países (Fernandez & Orozco, 2018).
 Las cifras de migrantes venezolanos en territorio colombiano van en aumento, el Ministerio
 de Relaciones Exteriores informó que en Colombia hasta septiembre del 2018 había 1.032. 016
 venezolanos, de ellos 573.502 regulares, 240. 416 en proceso de regulación, irregulares 137.718 y
 80.380 ingresaron por pasos no autorizados (El Tiempo, 2018).
 A partir de dicha oleada de migrantes emerge una fuerte preocupación, el gobierno
 colombiano entiende que no cuenta con las condiciones necesarias para recibir, acoger y garantizar
 derechos fundamentales a los migrantes venezolanos (Mejía, 2012), sin embargo, pone en marcha
 algunas adiciones en la normatividad colombiana para poder brindar garantías a los ciudadanos
 venezolanos que se encuentran en territorio colombiano en alguna condición sea regulares, en
 proceso de regulación o irregulares (Palacios, 2012). Es decir, independientemente de la condición
 en la que se encuentre en Colombia un ciudadano venezolano la ley lo ampara reconociendo que
 los derechos inalienables no pueden ser legítimamente negados a ningún ser humano (Benavides
 & Chávez, 2014).
 Ahora bien, entender el proceso de migración como un fenómeno creciente y heterogéneo
 que ha impactado a Colombia permitirá comprender los cambios que ha realizado el Estado y la
 ciudadanía (Mejía, 2012). Las variaciones en el área de la salud, trabajo y educación son un claro
 ejemplo que Colombia ha posibilitado la estadía de venezolanos en su territorio (Fernandez &
 Orozco, 2018). No obstante, es importante analizar en un proceso tan complejo las condiciones en
 que se ha desarrollado y en especial lo que toca a la infancia migrante (Alvarez, 2004).
 Las poblaciones que emigran a este territorio buscan oportunidades laborales, construcción
 del tejido familiar y social, oferta de estudios superiores para mejorar su calidad de vida, pues en
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 su país de origen estas oportunidades se les han negado y se ha desdibujado lo que podría nombrarse
 como “estado de bienestar” (Alvarez, 2004). El número de niños y niñas refugiados, desplazados
 con sus familias alcanzó un porcentaje histórico, por lo cual el acceso a los servicios de salud y
 educación está en riesgo, empero, y como se manifestó el Estado colombiano continúa
 desarrollando políticas que satisfagan las necesidades de los ciudadanos venezolanos con el
 propósito de proporcionarles mejores condiciones de vida y en la línea del respeto por los derechos
 humanos fundamentales (Fernandez & Orozco, 2018).
 La llegada a territorio colombiano para los venezolanos es una oportunidad por deuda
 histórica que se hace visible y aunque por esto no se convierte en una obligación, pareciera que los
 ciudadanos venezolanos sienten que este país les brinda acogida, protección y garantía de derechos
 (Ordóñez & Ramírez, 2019).
 Por otro lado, y no sin antes reconocer el interés en problematizar la ley y más que eso la
 aplicación y cumplimiento de esta, se transitará por otro de los ámbitos que orientará la
 investigación, la educación asume un gran reto ante la vinculación de los migrantes, a la luz de un
 enfoque participativo que visibilice los niños y las niñas migrantes de Venezuela, respetando su
 cultura.
 El sistema educativo colombiano por medio de la política pública para los migrantes ha
 dispuesto sus instituciones educativas para la escolarización de los niños y las niñas de Venezuela
 (Ministerio de Educación, 2018), buscando un acercamiento a las nuevas dinámicas académicas,
 pero aún no cuenta con una cobertura total de la población que existe en el país,
 desafortunadamente hoy por hoy se encuentra un gran número de familias que todavía no accede a
 este servicio por varias dificultades (El Universal, 2019), entre ellas, documentación que permitan
 su permanencia en el Estado, inestabilidad económica e inseguridad alimentaria son algunas de las
 razones que hacen que este proceso de ingreso escolar se aplace.
 En este orden de ideas, se considera que es oportuno analizar las condiciones bajo las cuales
 se desarrolla la vinculación de niños y niñas migrantes al sistema educativo colombiano en el marco
 de la educación como derecho universal. Las instituciones educativas locales, departamentales y
 nacionales cada vez tienen mayor interés por continuar incluyendo a esta población que llega ávida
 por mejorar sus condiciones de vida y encuadrar en esta cultura. La inserción y participación de
 estudiantes venezolanos en el sistema educativo colombiano realmente despliega un abanico de
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 experiencia que enriquece la cultura educativa y también una serie de desafíos para el sistema
 educativo y la estructura social.
 Lamentablemente la visión general aún es incierta, desde distintas orillas se reclama que el
 sistema educativo colombiano amerita una transformación curricular a profundidad, una
 capacitación docente más ardua y una vinculación de la familia a todos estos procesos pedagógicos,
 ¿cómo se enriquece esta visión cuando se trata de atender también a niños y familias migrantes?
 Las familias en minorías agradecen la posibilidad de participar en la dinámica educativa de
 sus hijos e hijas, sin embargo, se necesita desde su experiencia en esta travesía de migración hacer
 una visualización de aquellas necesidades vitales que les permitan volver a restaurar su tejido
 social.
 La calidad de la educación se puede ir orientando a medida que se tengan garantías claras
 y precisas, no solo para los estudiantes migrantes sino también para los nacionales. Urge una
 educación de calidad, digna, incluyente, igualitaria y que cumpla con los derechos universales de
 la educación planteados anteriormente (El Congreso de Colombia, 1948).
 En 1997 el Ministerio de Educación Nacional declaró que el diseño curricular del país debe
 de satisfacer las necesidades de tipo socio-económica, político, cultural, intelectual y moral. Para
 ello es importante adaptar a las realidades de los alumnos el proyecto educativo institucional (PEI),
 en el cual se evite la educación memorística, el adiestramiento y visibilizar las instituciones como
 un sistema panóptico (El Congreso de Colombia, 1997).
 Por otra parte, compete a este ejercicio de investigación conocer las situaciones de la
 infancia migrante que debe moverse a otros territorios, en ocasiones en compañía de sus padres o
 en compañía de tutores o incluso solos. Entendiendo que el entorno familiar es decisivo en el
 proceso de desarrollo de niños y niñas y sabiendo que hay un número significativo que se desplaza
 y no cuenta con un adulto responsable que garantice sus derechos, la situación de vulneración se
 acrecienta y el peligro es más inminente.
 Con todo esto, se puede entender que la infancia es una población dependiente y propicia a
 ser vulnerada, dependiente de otro (Estado, sociedad y familia) y sensible a vulneración por
 múltiples factores entre ellos el abandono (Nogueira, 2017).
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 Cabe resaltar que Colombia se ha esforzado por garantizarle los derechos a la población
 infantil migrante de Venezuela, pero no se pueden desconocer los problemas internos del país con
 relación a la atención brindada a dicha población (Semana, 2018a).
 Es por estas razones, el interés de la investigación está situado en la población infantil
 migrante escolarizada, desde la pregunta problematizadora ¿Cuáles son las condiciones en las que
 se desarrolla la inserción de niños y niñas migrantes venezolanos al sistema educativo colombiano
 en el marco de la educación como derecho universal?; y se enmarca en el caso particular de la
 Institución Educativa Francisco Miranda, una de las que cuenta con mayor cantidad de población
 migrante en Medellín.
 Colombia ha estado dispuesta acoger a los migrantes venezolanos que llegan al país en
 búsqueda de oportunidades, estabilidad y bienestar físico, psicológico y emocional, pero ¿logra
 garantizar a todos y todos los derechos fundamentales y en particular ofrecer a los niños y niñas
 garantía de su derecho a la educación en condiciones óptimas?, ¿cuáles son los retos que ello
 implica para una institución educativa?, ¿qué clase de prácticas y relaciones se instauran en las
 instituciones educativas por la llegada de los migrantes?
 1.1 Antecedentes
 Los antecedentes que se abordan parten de un rastreo bibliográfico sobre investigaciones
 compartidas en trabajos de grados, tesis de maestrías y doctorado. Teniendo así, un total de 6
 antecedentes que se enmarcan en un periodo de tiempo entre el 2011 hasta el 2019, a nivel
 internacional en los países de España y Costa Rica, a nivel nacional en la ciudad de Bogotá y
 Barranquilla y a nivel local en el municipio de Bello y Medellín.
 Los antecedentes dan cuenta de las categorías de infancia, educación, migración e
 interculturalidad.
 1.1.1 Rastreo a nivel internacional
 A nivel internacional se encontró una tesis doctoral: migración infantil: rupturas
 generacionales y de género, las niñas peruanas en Barcelona y Santiago de Chile (Pavez, 2011), la
 tesis argumentó desde la sociología la experiencia migratoria infantil, exaltando las voces de la
 infancia migrante que sufre cambios significativos y que pocas veces son importantes para los
 adultos. “Al igual que las personas adultas, los sujetos infantiles afrontan una serie de
 contradicciones, cambios y pérdidas que afectarán ineludiblemente sus vidas” (Pavez, 2011, p. 15).
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 Los procesos migratorios traen consigo una serie de vicisitudes que inicialmente generan
 inconformidades en las personas migrantes, sin embargo, las familias o individuos que deciden
 emigrar lo hacen pensando en mejorar su calidad de vida, aunque con ello se deban postergar
 derechos fundamentales como el de la educación y recurrir al trabajo infantil.
 Los propósitos de la investigación se centran en la experiencia migratoria infantil, en las
 expectativas educativas, edad, poder generacional y filiación transnacional. Pues, la realidad
 migratoria deja claro que la urgencia económica desdibuja las dinámicas familiares, por ejemplo,
 en la toma de decisiones niños y niñas son aislados, excluidos y cosificados, es decir, pareciera que
 por la edad pueden decidir por ellos y ellas e influir en su desarrollo cognitivo, social y emocional
 sin hacerlos partícipes activos de estos procesos.
 Desde otro enfoque se halla la tesis: protección jurídica de los derechos humanos de los
 niños y niñas migrantes en Centroamérica: menores no acompañados y separados (Barrantes,
 2017), dicha tesis se orientó a la infancia migrante que deja su país de origen para asentarse en otro
 país que le brinde oportunidades para su bienestar, además la población migrante de esta
 investigación tiene una característica particular que exhorta a los países centroamericanos a
 proteger y garantizar los derechos humanos, teniendo presente legislaciones internacionales y
 nacionales. Su relevancia es que estos niños y niñas se desplazan sin compañía o separados de sus
 familias.
 La tesis se plantea en tres capítulos, el primer capítulo expone una recopilación de la
 normatividad del sistema universal e interamericano de derechos humanos. El segundo capítulo
 aborda el contexto, los riesgos y los principios rectores de la niñez migrante y el tercer capítulo es
 un análisis de ordenamientos jurídicos centroamericanos en relación con los estándares
 internacionales.
 La crisis económica, social y política ha generado un alto índice de migración de un
 territorio a otro y los países centroamericanos debido a su geografía se etiquetan como países de
 tránsito, generalmente los migrantes no se establecen permanentemente en este territorio, no
 obstante, en el tiempo que se encuentran en Centroamérica deben protegerlos y garantizarles los
 derechos humanos fundamentales. Por otro lado, y básicamente por la misma situación de crisis,
 los migrantes centroamericanos también tienen derecho a ser acogidos por la política migratoria
 mientras se trasladan a los países elegidos para establecerse.
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 1.1.2 Rastreo a nivel nacional
 A nivel nacional se realiza una revisión documental sobre el tema de la migración
 venezolana en el contexto educativo colombiano. Se encontraron en dos proyectos, aspectos
 valiosos que orientan el proceso investigativo.
 A nivel nacional se tuvo en cuenta el trabajo de grado: experiencias de niños y niñas
 migrantes de Venezuela en las aulas de primera infancia en Bogotá (Barragan & Rodriguez, 2019),
 se presenta como un trabajo de grado en el que sobresale un recorrido histórico de las tendencias
 migratorias en Colombia, establece una conceptualización sobre “migración” y las razones que
 lleva a los ciudadanos venezolanos a dejar su territorio. Debido a este fenómeno migratorio han
 llegado miles de estudiantes a las Instituciones Educativas, principalmente a las de carácter público,
 por esta razón, la investigación está orientada hacia el proceso de adaptación de los niños y las
 niñas de primera infancia a un contexto educativo que pareciera tienen diferencias significativas
 con respecto al de Venezuela.
 Del mismo modo, se expone en el trabajo de grado que “existen pocos estudios en Colombia
 sobre el tema migratorio desde la perspectiva de los niños y las niñas migrantes, quienes en su
 mayoría son invisibles frente a esta problemática” (Barragan & Rodriguez, 2019, p. 7), lo que exige
 una reestructuración de las prácticas docentes en los procesos de enseñanza - aprendizaje, a partir
 de las experiencias de los estudiantes que actualmente se encuentran vinculados al sistema
 educativo colombiano, “por ello, como docentes resaltamos la importancia de escuchar, observar
 y analizar las perspectivas de cada uno de nuestros estudiantes por medio de diferentes estrategias
 y dinámicas” (Barragan & Rodriguez, 2019, p. 7).
 En este orden de ideas, se encontró en el trabajo de grado: vulneración de derechos
 fundamentales de los niños, niñas y adolescentes venezolanos en el proceso migratorio acentuado
 en la ciudad de Barranquilla (Osorio, 2019), la investigación tuvo como propósito “analizar las
 consecuencias de la vulneración de los derechos fundamentales en los niños, niñas y adolescentes
 venezolanos en el proceso migratorio acentuado en la ciudad de Barranquilla” (Osorio, 2019, p. 6),
 Osorio (2019) resaltó que debido al aumento progresivo de la población venezolana que llega a
 Colombia se generó una crisis que vulnera la garantía de derechos de niños, niñas y adolescentes.
 En este trabajo de grado se hace un llamado al Estado Nacional para que modifique sus
 políticas migratorias, haga un reconocimiento real de la población migrante venezolana,
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 restablezca los derechos de niños, niñas y adolescentes, realice una diferenciación de la comunidad
 que llega a Colombia determinando debilidades y oportunidades que orienten un plan de acción
 para la protección y restauración de derechos fundamentales como la salud y la educación.
 Cuando no se cumple con los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes se
 empieza a tener una amplia problemática, ya que se ocasiona una violación a la protección
 de los derechos humanos, (...), dejando así en total descubierto el vacío existente en los
 planes de acción por parte del Estado colombiano en los casos de aumento migratorio
 (Osorio, 2019, p. 14).
 La ruta que se recomienda es adaptar la normatividad con el ánimo de proteger a los
 migrantes venezolanos e iniciar nuevas estrategias de incorporación social que garanticen un
 intercambio positivo en las relaciones interpersonales de estas personas que requieren ayuda con
 urgencia y, que además promueva la rápida vinculación al sistema educativo, de salud y trabajo.
 1.1.3 Rastreo a nivel regional
 A nivel local se seleccionó un trabajo monográfico: migración de ciudadanos venezolanos
 a la ciudad de Medellín municipio de Bello (Lopez & Herrera, 2017). Los investigadores dirigieron
 su interés a una de las problemáticas actuales que presenta Colombia, la masiva migración de
 venezolanos al municipio de Bello, además intentaron por medio de un rastreo bibliográfico dar
 cuenta de los motivos principales de este fenómeno, por lo que, plantean que están directamente
 vinculados a la “persecución político-ideológica, la inseguridad producto de la violencia, las
 guerras, la persecución étnico religiosa, los problemas socioeconómicos y el desempleo” (Lopez
 & Herrera, 2017, p. 18), que se vive actualmente en Venezuela. En este orden de ideas, los migrante
 s venezolanos se están estableciendo en Colombia con la idea de “mejorar la calidad de
 vida, la búsqueda del desarrollo individual o familiar, oportunidades de empleo, educación y acceso
 a bienes y servicios, entre otras” (Lopez & Herrera, 2017, p. 18).
 Por consiguiente, es preciso entender que algunos de los factores mencionados influyen
 negativamente en los núcleos familiares, de modo que, se vea afectada la calidad de vida de cada
 uno de sus miembros, especialmente, el proceso de desarrollo integral de los niños y las niñas.
 La crisis del Estado Venezolano afectó los entornos familiares y llevó a gran parte de sus
 ciudadanos a emigrar a otros países en busca de nuevas oportunidades. A pesar de ello, no todos
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 los migrantes venezolanos han recibido un trato digno en algunos de los lugares en los que se han
 establecido, pues, se han generado sentimientos de xenofobia y discriminación (Semana, 2018a).
 De igual modo, se presenta el trabajo monográfico: atención sanitaria a migrantes
 irregulares según la política migratoria de México, Argentina y Colombia (Londoño & Sampedro,
 2016). Este estudio con enfoque fenomenológico analizó las políticas migratorias sanitarias de
 Colombia y las comparó con las de Argentina y México, concluyendo que es un asunto que requiere
 ser evaluado, mejorado y fortalecido para poder brindar una óptima atención.
 La revisión bibliográfica permitió concluir que, frente a países como México y Argentina,
 la política sanitaria colombiana debe repensarse con el propósito de garantizar a los migrantes
 independientemente de situación (regular o irregular) condiciones sanitarias consecuentes con sus
 necesidades.
 Cuando a un migrante se le garantizan buenas condiciones de salud, resulta beneficioso
 para la comunidad huésped, ya que se hará más fácil su inmersión en la sociedad, y por
 ende a la fuerza laboral, lo que evitará la percepción general que se tiene de los migrantes
 de ser personas que afectan las comunidades al traer consigo enfermedades, y por lo tanto
 no ser productivos, sino una “carga” para la sociedad y el sistema. Esta percepción, sumada
 al temor de la deportación ha sido un factor que limita la decisión del migrante irregular a
 solicitar atención sanitaria, e incluso ayuda en los servicios sociales y de educación
 (Londoño & Sampedro, 2016, p. 19).
 De lo expuesto anteriormente se entiende que, los servicios básicos son fundamentales para
 el desarrollo de una persona, ahora, al llevarlo al ámbito infantil, podría decirse que, limitar a niños
 y niñas el acceso a los servicios sanitarios causaría daños irreparables, debido a que, la falta de un
 servicio básico afectaría directamente su desarrollo cognitivo, pues, la atención de las necesidades
 básicas prima en el proceso de aprendizaje.
 Los aportes encontrados tienen valor importante en el proceso de investigación, visibiliza
 el fenómeno migratorio que impacta a nivel mundial y que hace parte de la realidad latinoamericana
 y en especial de Colombia. El interés que se enmarca en este recorrido de fundamentación es
 consolidar una visión amplia de las condiciones de vinculación educativa de los migrantes
 venezolanos en Colombia. El objetivo que se emprende ha sido objeto de investigación en otros
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 ámbitos, pero se hace necesario continuar profundizando para conocer la situación actual de los
 servicios educativos que se brindan en las instituciones educativas.
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 2 Justificación
 La propuesta de investigación está orientada analizar las condiciones bajo las cuales se
 desarrolla la vinculación de niños y niñas migrantes venezolanos al sistema educativo colombiano
 en el marco de la educación como derecho universal en la Institución Educativa Francisco Miranda
 de Medellín-Antioquia.
 Conforme a la alta tasa de ciudadanos venezolanos que se encuentran en el Estado
 colombiano y pensando en la infancia y en sus derechos fundamentales, entre ellos el derecho a la
 educación, se plantea la necesidad de observar y examinar las estrategias que está implementado
 el sistema educativo colombiano con el propósito de ofrecer a niños y niñas venezolanos educación
 de calidad, coherente con sus necesidades e intereses.
 En algunos casos las instituciones educativas se han convertido en refugio para esta
 población que continúa siendo vulnerada, no obstante, pareciera que el proceso en ocasiones es
 incoherente porque se pretende evaluar a la población venezolana con los estándares diseñados e
 implementados para la población colombiana, negando con esto, las particularidades de los
 venezolanos y obligándolos ajustarse a un sistema educativo que no fue diseñado pensando en la
 población migrante. Es importante reconocer las dinámicas y tensiones que emergen en esta
 situación.
 En este sentido, se puede argumentar que la investigación busca una revisión de las medidas
 aplicadas en el sistema educativo colombiano para incluir a los migrantes en las dinámicas de
 aprendizaje que ofrecen las instituciones educativas y las prácticas y relaciones que se generan al
 interior de la escuela. Es necesario indagar acerca de tensiones y sentires de la comunidad
 educativa con relación a esas condiciones que surgen en la prestación del servicio. Es oportuno
 comparar la visión que tienen las familias, los estudiantes, los docentes y directivos en este proceso
 para encontrar realidades que solo se viven en la institución desde las experiencias que trae una
 vinculación en masa de estudiantes migrantes.
 El análisis que se pretende con la investigación es alcanzar comprensión sobre como desde
 la normatividad de migrantes venezolanos, se propugna por una opción de vida digna para las
 personas que deciden quedarse en Colombia, ahondar en sí la educación como factor predominante
 encuentra un punto de equilibrio para acoger a los nuevos estudiantes respetando su cultura,
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 permitiendo que se transforme los ambientes de aprendizaje desde la participación respetando sus
 formas de pensar, sentir, actuar.
 Ahora, es conveniente comprender que los cambios que ha tenido que hacer el Estado
 colombiano no han sido pocos, han generado inversiones significativas y paulatinamente han ido
 generando cambios a corto, mediano y largo plazo en el sector salud, educación y trabajo.
 Es relevante continuar problematizando las propuestas que benefician a la población
 venezolana tanto como a la colombiana evaluando los procesos de calidad, cobertura, inversión
 inclusión y cultura escolar, entre otros.
 Finalmente, hay que reconocer que los niños y las niñas migrantes merecen una educación
 digna, igualitaria y gratuita, que les corresponde como derecho fundamental y que ahondar en las
 condiciones, tensiones y realidades de la misma, se constituye en un ámbito de obligatoria reflexión
 y acción docente para quienes apuntan a un proyecto de vida enfocado en la escuela y en la
 educación infantil.
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 3 Objetivos
 3.1 Objetivo general
 Analizar las condiciones bajo las cuales se desarrolla la vinculación de niños y niñas
 migrantes venezolanos al sistema educativo colombiano en el marco de la educación como derecho
 universal en la Institución Educativa Francisco Miranda.
 3.2 Objetivos específicos
 - Identificar la normatividad creada para la vinculación de niños y niñas migrantes
 venezolanos en Colombia matriculados en la Institución Educativa Francisco Miranda
 sede Julio Arboleda.
 - Reconocer las tensiones y distensiones que retan al sistema educativo y a la Institución
 Educativa Francisco Miranda sede Julio Arboleda por la atención a los niños y niñas
 venezolanas.
 - Indagar pensares y sentires de la comunidad educativa de la Institución Francisco
 Miranda sede Julio Arboleda en relación con las dinámicas que surgen por la prestación
 del servicio educativo a los niños y las niñas migrantes venezolanos.
 - Contextualizar los cambios en la atención al derecho a la educación de los niños y las
 niñas migrantes venezolanos para la prestación del servicio desde la modalidad de
 aprendizaje en casa.
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 4 Problema de investigación
 ¿Cuáles son las condiciones en las que se desarrolla la vinculación de niños y niñas
 migrantes venezolanos al sistema educativo colombiano en el marco de la educación como derecho
 universal en la Institución Educativa Francisco Miranda sede Julio Arboleda?
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 5 Marco teórico
 Para realizar una investigación cualitativa en donde estén comprometidos temas sobre
 infancia, educación, migración e interculturalidad es básico realizar inicialmente un rastreo
 bibliográfico que sostenga y favorezca las categorías y además despliegue posibilidades teóricas
 que fundamenten el proceso de investigación y análisis que se pretende desarrollar.
 Con base en el tema de investigación que se soporta en el análisis de las condiciones bajo
 las cuales se desarrolla la vinculación de niños y niñas migrantes venezolanos al sistema educativo
 colombiano en el marco de la educación como derecho universal en la Institución Educativa
 Francisco Miranda, se entrará a definir cada una de las categorías.
 En primer lugar, el concepto de infancia se considera como una construcción socio-
 histórica, cultural y política que es determinada en una población explícita. En esta posición, los
 niños y las niñas se reconocen como sujetos sociales con capacidad para involucrarse en las
 dinámicas sociales, políticas y culturales de los diversos escenarios en los que actúan (Jaramillo,
 2007).
 En lo concerniente al concepto de infancias que es aún más contemporáneo, Walkerdine
 (2006) expone en una entrevista realizado por Inés Dussel que:
 […] Hay muchos tipos diferentes de infancia, y eso no solo es un dato de la actualidad, sino
 que siempre ha sido así. Incluso en el trabajo del historiador Philippe Ariès, que planteaba
 la emergencia del sentimiento de infancia en el siglo XVI y XVII, puede observarse que la
 infancia no existía de la misma manera para todos, y que las concepciones de infancia de
 los trabajadores no eran las mismas que las de los aristócratas. El tema es que no debemos
 pensar solo en los cambios históricos, sino también en los cambios culturales actuales; por
 ejemplo, en las disparidades entre regiones. En el mundo globalizado, hay que ver que estas
 diferentes infancias se relacionan de maneras complejas, […]. Hay una multiplicidad de
 infancias […] (Walkerdine, 2006, p. 1).
 Actualmente no es válido generalizar a niños y niñas, estandarizarlos y determinarlos en un
 concepto único y exclusivo, dado que cada persona nace, crece y se desarrolla en condiciones
 diferentes, el término que los define debe ser integral e integrador.
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 Si se tienen presente aspectos como: regiones, creencias, idiosincrasias, tipos y dinámicas
 familiares, condiciones socioeconómicas, educación, religión, raza, sexo, cultura, entre otros, se
 evidencia que el concepto de infancias se dispone y acoge diferencias, particularidades y
 singularidades de la niñez. Es un concepto que se desarrolló pensando en la inclusión y la
 multiculturalidad.
 Por esta razón, el entorno cultural, social y político son determinantes para definir cómo
 acoger y proteger a los niños y las niñas; por ejemplo, en la actualidad se entiende que durante los
 primeros años de vida de un ser humano se inicia el desarrollo de la personalidad y la manera cómo
 sea tratado definirá su proceso evolutivo (Duek, 2010).
 Sin embargo, la infancia no siempre ha gozado de los derechos que goza en la actualidad,
 durante décadas los niños y las niñas fueron cosificados, puesto a disposición de sus padres y
 deshumanizados (Duek, 2010).
 Así pues, aunque todavía se presenten casos de maltrato, abuso físico, psicológico y sexual
 en los niños y las niñas, actualmente las infancias están amparadas por políticas públicas que
 propenden por su sano desarrollo integral y protección (El Congreso de Colombia, 2018).
 De ahí, se comprende que el concepto de infancia ha evolucionado a través de la historia,
 que ahora niños y niñas son visibilizados de manera integral y como parte activa de una comunidad.
 Es por ello que, hablar de infancia en el siglo XXI puede ser más confortable que en siglos pasados,
 incluso el término y, por ende, su connotación ha evolucionado, pues ahora se habla de infancias y
 es así cómo puede lograrse un concepto incluyente e integrador.
 Respecto a todas las transiciones de comprender la infancia como sujetos de derechos, a
 nivel social, cultural, y sobre todo institucional, existe una suerte de conexión o interacción
 respecto de las concepciones de infancia, persisten instaurados discursos y prácticas
 correspondientes tanto a ideas tradicionales, como también aquellas asociadas al planteamiento de
 derechos (Vergara, Peña, Chávez, & Vergara, 2015).
 Aunque las prácticas de actos en contra del sano desarrollo de niños y niñas aún se den, hoy
 existe una gran diferencia con respecto a épocas pasadas, actualmente se concibe la infancia como
 sujetos de derechos que gozan del cuidado, la protección de las familias, la sociedad y el Estado.
 En cuanto al concepto de infancia Unicef (2005) recopila y expone que, en 1989, la
 Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño y
 definió infancia como:
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 Un espacio separado de la edad adulta y reconoció que lo que resulta apropiado para los
 adultos puede no ser adecuado para la infancia, exhortó a los gobiernos a que proporcionen
 asistencia material y apoyo a las familias y eviten la separación de los niños y sus familias,
 reconoció que los niños y las niñas son titulares de sus propios derechos y por tanto no son
 receptores pasivos de la caridad, sino protagonistas con la facultad para participar en su
 propio desarrollo (Unicef, 2005, párr. 2).
 Entendiendo con esto que, la infancia no debe ser tratada de la misma manera que se trata
 a las personas adultas, pues es claro que durante esta etapa de la vida niños y niñas requieren del
 cuidado, acompañamiento y protección de los adultos, sin embargo, son sujetos de derechos,
 activos y dinámicos que merecen trato digno. Cuidar la infancia es un acto de corresponsabilidad
 que no la desampara ni la deja a merced de un solo entorno (Duek, 2010).
 Unicef trabaja en todo el mundo para garantizar la protección de los niños y las niñas
 migrantes y desplazados, trata de salvaguardar sus derechos y busca garantizar adecuadas
 oportunidades educativas en los países de llegada. Esta organización hace hincapié en los derechos
 de los niños y las niñas, destaca que ellos y ellas deben estar a salvo de la violencia y tener la
 posibilidad de crecer junto a su familia (Unicef, 2005).
 Asimismo, expone que la infancia no debe dejar de asistir a la escuela, no deben ser sujetos
 de discriminación por su origen y se les debe permitir sentirse cómodos y tranquilos como en su
 hogar independientemente del lugar en el que se encuentren (Palacios, 2012).
 Unicef (2019) y el Ministerio de Educación Nacional diseñaron e implementaron un modelo
 educativo flexible denominado: “círculos de aprendizaje”, este modelo permite restablecer el
 derecho a la educación de niños y niñas migrantes que se encontraban desescolarizados, no
 obstante, el proyecto o prueba piloto solo se ha llevado a cabo en las ciudades de Bogotá,
 Barranquilla y Cúcuta.
 En consecuencia, es importante nombrar que Colombia es uno de los países que se ha
 convertido en un lugar de oportunidades para las personas migrantes, persistentemente busca
 mejorar las oportunidades para garantizar los derechos de la infancia y de sus familias (Mejía,
 2012), es por esto, que diferentes entidades vigilan, inspeccionan y controlan que el Estado
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 garantice los derechos de los migrantes, que niños, niñas y adolescentes puedan acceder al sistema
 educativo, adaptarse, mantenerse y culminar sus estudios.
 Con el propósito de poder revisar y comprobar la efectividad de las estrategias educativas
 implementadas y procurando que no sean transitorias el Estado colombiano adiciona a la política
 de migración algunos apartados que favorecen a la población venezolana residente en Colombia,
 independientemente de su condición legal.
 Los Estados tienen la obligación de adoptar los principios consagrados en la Convención y
 de aplicarlos a todos los menores que estén dentro de su jurisdicción, incluyendo a los
 visitantes, refugiados y migrantes, de manera que garantice todos los derechos de la infancia
 (Cepal, 2010, p. 7).
 Por otro lado, y teniendo en cuenta que infancia es la categoría que convoca en este
 momento, es primordial tener presente todo aquello que realiza el Estado para brindar atención
 óptima y de calidad a toda la población que habita el territorio colombiano. En primer lugar, las
 ramas ejecutivas en sus planes territoriales de desarrollo deben incluir el presupuesto para la
 atención de la primera infancia, presupuesto que también debe facilitar infraestructuras apropiadas
 y el recurso humano necesario para garantizar una adecuada atención a niños y niñas.
 De igual manera, las secretarías de educación con el apoyo de gobernaciones y alcaldías
 han fomentado el acceso y permanencia de niños y niñas al sistema educativo, situación que
 incrementó la demanda educativa de la población migrante (Ministerio de Educación, 2018).
 Las escuelas son los sitios en donde los niños migrantes entran en contacto con una nueva
 cultura, algo totalmente nuevo a su entorno habitual, la adaptación a la escuela es un pronosticador
 significativo del bienestar futuro del niño y de las contribuciones que haga a la sociedad (Jiménez,
 Aguilera, Valdés, & Hernández, 2017).
 Ahora bien, es de gran importancia resaltar que se debe garantizar a niños y niñas un entorno
 adecuado, es decir, un entorno que procure asegurar y afianzar su bienestar integral, sin importar
 procedencia o nacionalidad. Es obligación del Estado velar por los derechos fundamentales de los
 niños, entre ellos el derecho a la educación, además el Estado debe contribuir al desarrollo físico,
 cognitivo, lingüístico y socioemocional del niño. Un adecuado desarrollo integral en la primera
 infancia se evidencia cuando no se ha vulnerado ningún derecho fundamental.
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 El ser humano que es y que ha sido receptor de una educación de calidad es capaz de apoyar
 y contribuir al desarrollo del tejido social. Escolarizar a niños y niñas a temprana edad permitirá
 disminuir los índices de pobreza, contribuir a la igualdad de oportunidades, vencer barreras de un
 entorno social y cultural desfavorable y hostil (Jaramillo, 2007).
 A medida que respetemos el derecho a la educación de la infancia se irán facilitando los
 procesos de adaptación y participación en los contextos educativos, culturales, sociales y políticos;
 se permitirán avances significativos en las áreas del aprendizaje y fortalecimiento de habilidades y
 destrezas.
 Los derechos de los niños son un sistema posible, es por esto, que se debe perseverar y no renunciar,
 ante las duras realidades que se presentan. La sociedad civil, las instituciones gubernamentales y
 no gubernamentales están determinadas a entender y suscitar estos derechos. Y en ese parecer
 también emerge la escuela (Palacios, 2012).
 La comunidad educativa debe tener conocimiento pleno de los derechos de los niños en
 general para poder garantizar una adecuada educación, además deben contar con instrumentos
 confiables para medir las acciones que se realizan dentro de la escuela y así determinar la calidad
 de los procesos y los efectos en la población que se intervienen o a la cual se le presta el servicio.
 Por otra parte, un artículo académico de educación inicial confirma que, una
 escolarización iniciada tempranamente puede contribuir a la igualdad de oportunidades al ayudar
 a superar los obstáculos iniciales de la pobreza o de un entorno social y cultural desfavorecido,
 puede favorecer considerablemente la integración escolar de niños procedentes de familias
 inmigrantes o de minorías culturales (Jaramillo, 2007).
 Al respetar el derecho de la educación en los niños y niñas desde pequeños facilitamos el
 proceso de adaptación a diferentes contextos culturales y sociales, además de permitir grandes
 avances en diferentes áreas del aprendizaje y fortalecimiento de habilidades, de esta manera
 también velamos por los derechos de los infantes.
 Es importante que los agentes educativos logren evitar que los niños y las niñas pasen por
 situaciones de discriminación o vulneración de sus derechos, situación que se puede presentar por
 el impacto que genera una migración masiva.
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 El Estado colombiano ha realizado adiciones al decreto 1075 de 2015 con el propósito de
 proteger a niños, niñas y adolescentes que se encuentran en territorio colombiano y a quienes debe
 garantizarle el derecho a la educación (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2015).
 Artículo 1°. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto adicionar la Sección 10 al Capítulo
 3 del Título 3 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector
 Educación, y la Sección 4 al Capítulo 8 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de
 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, para la creación del Permiso Especial de
 Permanencia para el sector educación (PEP-E) y Permiso Especial de Permanencia para la
 formación y reconocimiento de aprendizajes previos (PEP-FR), respectivamente, como una
 herramienta tendiente facilitar el acceso de los estudiantes venezolanos a la cualificación mediante
 el sistema educativo, formativo o el reconocimiento de aprendizajes previos (Departamento
 Administrativo de la Función Pública, 2015).
 En la SECCIÓN 10 PERMISO ESPECIAL DE PERMANENCIA PARA EL SECTOR
 EDUCACIÓN (PEP-E), adicionada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de
 Educación Nacional y el Ministerio del trabajo : se señala que se tendrán presente de la sección 10,
 apartados correspondientes a nuevas disposiciones que estén relacionadas con la primera infancia,
 debido a que, la sección también comprende educación media, técnica y profesional (Ministerio de
 Relaciones Exteriores, 2020).
 Artículo 1º. Establecimiento del nuevo término. Los nacionales venezolanos que cumplan
 con los requisitos establecidos en el artículo 1º de la Resolución 5797 de 2017 del Ministerio
 de Relaciones exteriores y se encuentren en el territorio colombiano a fecha 29 de
 noviembre de 2019, podrán acceder al Permiso Especial de Permanencia (PEP).
 Parágrafo. El plazo para solicitar el Permiso Especial de Permanencia (PEP) será de
 (4) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución (Ministerio
 de Relaciones Exteriores, 2020, p. 3).
 Por otra parte, se establece un decreto que permite a los nacionales venezolanos laborar legalmente
 en territorio colombiano bajo el permiso especial de permanencia establecido (Ministerio del
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 Trabajo, 2020); de esta forma, favorece un aporte significativo a la calidad de vida a los migrantes
 en el territorio colombiano bajo ciertas condiciones.
 DECRETA
 Artículo 1. Objeto. Adiciónese la Sección 3 Capítulo 8 del Título 6 de la parte 2 del
 Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, la cual
 quedará así:
 SECCIÓN 3 PERMISO ESPECIAL DE PERMANENCIA PARA FOMENTO DE LA
 FORMALIZACIÓN (PEPFF)
 Artículo 2.2.6.8.3.1. Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la
 Formalización (PEPFF). Créase el Especial de Permanencia para el Fomento de la
 formalización (PEPFF) como un mecanismo excepcional y transitorio dirigido a facilitar la
 regularidad migratoria de los nacionales venezolanos en territorio colombiano, mediante el
 acceso, de manera alternativa según corresponda en cada caso, a contratos laborales o
 contratos de prestación de servicios.
 Artículo 2.2.6.8.3.2. Condiciones. Permiso Especial de Permanencia para el
 Fomento de la Formalización (PEPFF) se otorgará únicamente a los nacionales venezolanos
 en condición migratoria irregular que cumplan con siguientes condiciones:
 1. Ser ciudadano venezolano
 2. Ser mayor de edad conforme al ordenamiento jurídico colombiano.
 3. Presentar la cédula de identidad venezolana y/o el pasaporte la República
 Bolivariana de Venezuela aun cuando estos se encuentren vencidos, de conformidad con
 los parámetros de la Resolución 872 de 2019 expedida por el Ministerio de Relaciones
 Exteriores o la norma que la modifique o sustituya.
 4. No tener antecedentes judiciales en Colombia o en el exterior.
 5. No ser sujeto de una medida administrativa de expulsión o deportación vigente.
 6. Ser titular según corresponda en cada caso, de:
 6.1. Una oferta de contratación laboral en el territorio nacional, por parte de un
 empleador, o
 6.2. Una oferta de contratación de prestación de servicios en el territorio nacional,
 por parte de un contratante.
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 En cualquier caso, la oferta deberá presentarse mediante formulario web contenido
 en el aplicativo del que trata el artículo 2.2.6.8.3.3. del presente Decreto (Ministerio del
 Trabajo, 2020, pp. 4-5).
 Por otra parte, es importante para niños, niñas y adolescentes ser ubicados en el grado que
 venían cursando o en el último año aprobado en territorio venezolano para poder dar continuidad
 a sus estudios, no obstante, para ello es fundamental que los padres de familia presenten la
 documentación correspondiente. La secretaria de Educación y el establecimiento educativo deben
 acceder a la Tabla de Equivalencias entre el Sistema Educativo de Colombia y Venezuela del
 Convenio Andrés Bello.
 Durante la recepción de documentos también es conveniente dar un plazo de seis meses a
 padres de familia que cuenten con documentación de estudios legalizados y apostillados para su
 respectiva convalidación. En caso de no contar con la documentación necesaria para ubicar al
 estudiante en el grado correspondiente o no poder validar la documentación presentada se ubicará
 al estudiante de acuerdo con el sistema institucional de evaluación presentado en el Proyecto
 Educativo Institucional.
 Con respecto a la cobertura, toda Institución Educativa debe garantizar la no exigencia del
 examen de admisión, pero en caso de necesitar realizar posteriormente exámenes de nivelación
 académica para determinar el grado académico, tanto la inscripción como los exámenes deben ser
 gratuitos.
 Finalmente, se expone que los establecimientos públicos y privados deben garantizar el
 acceso y permanencia de la población en edad escolar que estén desescolarizada, sean víctimas del
 conflicto armado interno, desplazada o en situación de vulnerabilidad.
 Así, la Circular Conjunta No. 16 del 10 de abril de 2018 (Ministerio de Educación, 2018),
 también está dirigida a gobernadores, alcaldes, secretarios de educación, rectores y directivos
 docentes de las entidades territoriales certificadas y directores regionales de migración Colombia,
 para que atiendan a los niños, niñas y adolescentes procedentes de Venezuela en los
 establecimientos educativos colombianos.
 En caso que el estudiante no cuente con documentación válida en el territorio colombiano,
 el registro tendrá que ser diligenciado en el campo de tipo de documento con la sigla NES que
 significa: número establecido por la secretaría, pero, si el estudiante tiene su situación migratoria
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 legalizada se tendrá que diligenciar en el campo de tipo de documento con la sigla CE que significa:
 cédula de extranjería.
 Aun cuando en la Constitución Política de Colombia en el artículo 100 se promulga que los
 extranjeros se beneficiarán de la seguridad y protección del mismo modo que los nacionales
 (Constitución Política de Colombia, 1991), excepto las limitaciones que se establezcan en la
 Constitución y la ley, la tempestuosa oleada de migrantes venezolanos ha ocasionado que el Estado
 Colombiano realice acciones contundentes para acoger y garantizar a las personas regulares e
 irregulares los derechos fundamentales.
 Finalmente, la alta demanda de los migrantes venezolanos con relación a la Educación de
 niños, niñas y adolescentes, el Ministerio de Educación Nacional anexa normatividades que deben
 ser cumplidas a cabalidad por las Instituciones Educativas públicas y privadas.
 De la educación, podría decirse que es un proceso inherente al ser humano y socializador,
 se da desde el momento mismo del nacimiento y está presente a lo largo de la vida, en este proceso
 es imprescindible la relación con el otro, situación que se transforma en un proceso
 multidireccional. El primer agente socializador en la vida de todo ser humano es la familia, por
 ende, también es considerada como un sistema formador que permite modelar los pensamientos y
 acciones de un individuo (Simkin & Becerra, 2013).
 Hablar del concepto de educación es complejo porque comprende significativa diversidad,
 dado que además es un proceso experiencial y que la experiencia está permeada directamente por
 vivencias y subjetividades que cada ser humano interpreta de manera diferente, sin embargo, hay
 claros planteamientos que intentan englobar todo aquello que comprende el término educación para
 finalmente construir y exponer definiciones congruentes.
 “La educación es un fenómeno que todos conocemos y que hemos vivido porque es
 consustancial al desarrollo del sujeto, de tal forma que sin su concurso no podríamos hablar del ser
 humano” (Luengo, 2004, p. 30). Con todo eso, es válido pensar que la educación es propia del
 sujeto y no solo una palabra a la cual se le atribuye diversos significados. La educación hace al
 sujeto, se preguntarán por qué se emplea el término sujeto, y aunque no se tiene una explicación
 explícita del autor podría suponerse que es por su la connotación de sujetar, es decir, el ser humano
 es un sujeto porque se prende de la sociedad.
 Luengo (2004), también expone algunos planteamientos sobre la finalidad de la educación
 y manifiesta claramente que la educación comprende al ser humano de manera general, es decir,
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 teniendo en cuenta particularidades y habilidades con el propósito de alcanzar una optimización
 integral que considere el área cognitiva, moral, afectiva, éticas, estética y sociales.
 Por otro lado, Novak (1998), enuncia que el campo educativo carece de principios y teorías
 propias, debido a que, ha permitido a profesionales del campo de la psicología plantar y exponer
 aquello que corresponde a los educadores. “Los educadores deben construir sus propios principios
 y teorías educativas para aplicarlos a los seres humanos en el marco de la acción escolar; y deben
 tratar de construir principios y teorías de amplio poder y relevancia para los hechos educativos”
 (Novak, 1998, p. 129).
 En este orden de ideas, también se cita a la Organización de las Naciones Unidas para la
 Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), este organismo especializado de la Organización
 de las Naciones Unidas (ONU), le corresponde entre otros asuntos el de la educación y de acuerdo
 con su razón de ser se permite analizar la implementación de los derechos de la educación con el
 propósito de implementar políticas públicas comunes para que los países latinoamericanos gocen
 de ellas.
 La UNESCO percibe el derecho a la educación como algo esencial que engloba aspectos
 civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. En la medida que todo individuo pueda hacer
 valer su derecho a la educación se estima que obtendrá beneficios individuales y colectivos, pues
 la educación es indispensable en el proceso de democratización.
 Sin embargo, y a pesar de que el derecho a la educación para todos está presente en varios
 instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos, incluyendo la educación básica
 libre y obligatoria, millones de niños siguen privados de oportunidades para acceder a la educación
 y gozar de la misma. Así pues, uno de los más importantes retos morales de nuestro tiempo es
 adquirir un desarrollo realmente progresivo (Unicef, 2008).
 La desigualdad es una realidad planteada por organismos nacionales e internacionales que
 intentan mejorar las condiciones de vida de comunidades en circunstancias de disparidad y para
 ello se requiere que todos puedan acceder a la educación, una educación que permita el desarrollo
 integral y que además esté completamente alejada del simple hecho de la instrucción y del
 adiestramiento.
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 Los derechos universales están proclamados desde 1948, sigue siendo de gran importancia
 cuando fue proclamada y aprobada por la asamblea general de las naciones unidas. Siendo así de
 las visiones y determinaciones que ofrecen algunos autores luchando por una igualdad y libertad
 (Naciones Unidas, 1948).
 Esta está en más de 500 idiomas, traducido del mundo para el mundo, lo que demuestra la
 firmeza del alcance mundial. Son referentes que nos indican las acciones buenas y malas de un
 futuro equitativo de igualdad brindando con fundamentos justos y dignos para todos.
 Los derechos humanos universales nos dan un aire de libertad, de paz y sosiego de dignidad
 reclamada, pronunciada hacia una discriminación, rechazos, burla cruel hacia los seres humanos
 que han marcado la historia de la humanidad.
 La Asamblea General proclama que la Declaración Universal de Derechos Humanos de un
 ideal común es que todos los pueblos y naciones deben de esforzarse con el fin de que los
 individuos como instituciones puedan infundir paulatinamente a proveer nuevas enseñanzas y
 educación, hacia un respeto asegurando los derechos, libertad, tomando medidas graduales de un
 carácter nacional e internacional, dando una entrega de reconocimiento entre los pueblos de
 estados, entre los territorios colocando bajo la jurisdicción.
 La Declaración Universal de Derechos Humanos establece derechos relativos a la
 presentación del servicio universal para las personas de distintas partes del mundo y se dictan otras
 disposiciones, entre otros, en sus artículos expresa:
 Artículo 1.
 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados
 como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.
 Artículo 2.
 Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración,
 sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
 cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
 cualquier otra condición.
 Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o
 internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se
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 trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no
 autónoma o sometida a cualquier otra limitación de soberanía.
 Artículo 26.
 1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al
 menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción
 elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser
 generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los
 méritos respectivos.
 2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y
 el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales;
 favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos
 los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las
 Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.
 3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá
 de darse a sus hijos.
 Artículo 28.
 Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el
 que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente
 efectivos (Naciones Unidas, 1948, párr. 9, 56, 59).
 Los derechos han sido consagrados por los derechos humanos ya que han dado un
 reconocimiento de lo fundamental que es la educación como derecho y transformación social. Es
 una indagación para plasmar los objetivos, las estrategias y las metas que se tienen fijas en los
 últimos 20 años (Unicef, 2008).
 En muchas regiones se han establecido objetivos más ambiciosos. Los países de América
 Latina y el Caribe, por ejemplo, están haciendo cada vez más que sea obligatoria la
 asistencia a la escuela de los niños de edad preprimaria. Estas distintas estrategias han
 surtido efecto: en 1948, cuando se reconoció que la educación es un derecho humano, sólo
 una minoría de los niños del mundo tenía acceso a la enseñanza escolar; hoy día, la mayoría
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 de ellos van a la escuela y ha aumentado la participación en la enseñanza escolar más allá
 de las etapas elementales. (Unicef, 2008, p. 1).
 En muchos lugares hay un gran problema, la pobreza es factor primordial que les impide
 poder matricularse o permanecer en la escuela, o deriva muy bajos desempeños que además de
 afectar directamente a los niños incide también en los niveles esperados de la calidad educativa
 (Mejía, 2012).
 Por lo consiguiente, es una obligación que asumen los gobiernos oficialmente, estos
 tratados de derechos humanos, en varios diálogos mundiales afirman y proclaman el derecho a la
 educación (Unicef, 2008). Por lo tanto, teniendo una escasa obligación jurídica de los tratados,
 estas conferencias han dado un empuje a tomar acciones para poder establecer compromisos y
 llegar a unas fechas acordes para llegar al propósito.
 Conferencia Mundial sobre Educación para todos (1990) estableció el objetivo de la
 enseñanza primaria universal en el año 2000, que no fue alcanzado, pero que se reafirmó para 2015
 en el Foro Mundial sobre la Educación el año 2000, los participantes en el cual también se
 comprometieron a ampliar y mejorar la atención y la educación de la primera infancia, eliminar las
 disparidades de género en la educación y mejorar la calidad de la enseñanza.
 Sin embargo, los derechos a la educación son algo fundamental para el desarrollo y
 formación del niño o niña que tiene como necesidad adquirir habilidades y sentar bases para el
 futuro. Acorde a las decisiones tomadas por el consejo de derechos humanos universal que pretende
 que ninguno de ellos se quede sin educación algo tan fundamental para la vida de cada uno ya que
 se está respetando, valorando su integridad, dignidad, diferencias y cultura.
 Además, se requiere una educación capaz de adaptarse al cambio evolucionando de acuerdo
 con las necesidades, intereses, capacidades de la sociedad y de cada individuo, va con sentido hacia
 el estudiante que se promueva una integración de estrategias sectoriales por el principio de
 indivisibilidad de los derechos humanos. Promoviendo así un país con mayor equidad y calidad de
 vida para todos implicando el compromiso de todos y para todos.
 Con base en la categoría de migración se halló que desde tiempos antiguos existen registros
 de desplazamientos de grupos de personas entre países o dentro de un mismo territorio, por asuntos
 de persecuciones étnicas, religiosas y/o políticas, además de las económicas o de simple búsqueda
 de un ascenso en la calidad de vida. Por eso el acontecimiento de la migración es tan arcaico como
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 la humanidad; en la época actual este fenómeno se ha dilatado alcanzando proporciones globales y
 convirtiéndose en un hecho político mayor (Castro & Torres, 2012).
 La migración es un acontecimiento que hace parte de la historia. El ser humano desde la
 necesidad de buscar nuevas oportunidades para su supervivencia, se desplaza a nuevos territorios
 con la ilusión de construir una vida más próspera. Sin embargo, es importante señalar que la
 migración es en la sociedad actual generada por factores sociales, económicos, políticos, personales
 y culturales que han dejado huellas de desarraigo. Las creencias, costumbres, para quienes
 abandonan su patria se transforman de manera abrupta para adherirse a otras donde su adaptación
 y acoplamiento es difícil y a veces inaguantable (Benavides & Chávez, 2014).
 La migración es el movimiento de la población, hacia otros Estados o en el mismo territorio.
 Así mismo, los orígenes pueden ser variados: violencia, conflicto, agotamiento, escasez de
 recursos, persecución, falta de oportunidades económicas, entre otras. Bajo esta categoría se
 incluyen personas en situación de desplazamiento, refugiados, migrantes económicos y otros
 similares (Fernandez & Orozco, 2018).
 El fenómeno migratorio, en cualquiera de sus dimensiones forzado o voluntario refleja
 desigualdades, desarraigo, desequilibrio entre los territorios y las poblaciones. En consecuencia,
 deja la inseguridad e incertidumbre ocasionada por la pobreza, el conflicto armado, las diferencias
 étnicas, el poder impartido por el gobierno autoritario, la violencia social, violación de los derechos
 humanos, la crisis económica y la degradación ambiental.
 En las sociedades que admiten este movimiento pueden ocasionar nuevos combates al
 incrementarse las tendencias nacionalistas y el convivir de diversas culturas, puede resultar una
 discriminación institucionalizada con la consecuencia de actitudes y comportamientos xenófobas
 y racistas por parte de la población (Suárez, 2008).
 El concepto de migración tiene diversos puntos de vista desde ámbitos especializados, es
 oportuno destacar algunos, para orientar el proceso de indagación que se hace frente este suceso
 que se ha convertido en un factor determinante para la estabilidad territorial, emocional y laboral
 de muchas poblaciones del mundo.
 Desde una visión demográfica, se suele designar el término de migración al desplazamiento
 que trae un cambio de domicilio del individuo, el lugar de recibimiento conlleva a un transición y
 aceptación de nuevas de políticas geográficas y administrativas, bien sea al interior de un país
 (regiones, provincias, municipios) o entre países (Oroza & Puente, 2017).
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 En la postura de Oroza y Puente (2017) se refleja la realidad que debe enfrentar toda persona
 que decide abandonar su territorio de origen, bien sea por decisión propia o forzosa. La
 acomodación y la asimilación a nuevos estilos de vida, es diferente en cada ser humano, por lo cual
 requiere de una amplia capacidad de adaptación para lograr con éxito este proceso de migración.
 De ahí, que cobren sentido algunas notas correspondientes a migraciones internacionales
 que enmarcan la situación actual de la sociedad. La migración internacional es una figura
 complicada que implica una diversidad de factores económicos, sociales, psicológicos, de
 seguridad, que alteran la vida actual de la sociedad que se encuentra interconectada (Bravo, 2015).
 El duelo que pasa una persona cuando hace migración, es debido a las pérdidas personales,
 que le generan tensión que se adhiere también a la necesidad de adaptarse a un nuevo entorno, lo
 que puede originar estrés por el choque cultural (Suárez, 2008).
 El estrecho contacto que ha existido entre Colombia y Venezuela fluctúa entre largos
 periodos de distanciamiento, conflicto a breves etapas de cooperación. Desde 1999 ambos países
 han enfrentado coyunturas internas que los han llevado a asumir complejas experiencias nacionales
 e internacionales (Londoño & Sampedro, 2016).
 América Latina ha estado marcada por una larga historia migratoria, ciudadanos de
 numerosos países han buscado bajo la crisis condiciones de vida más dignas en países
 latinoamericanos. Recientemente el flujo migratorio ha estado protagonizado por la población
 venezolana que huye de su país por la grave crisis económica, política y social que afecta ese
 territorio. A comienzos de la década de 1980, la migración era un fenómeno creciente porque las
 comunidades en Venezuela ya consideraban su futuro en riesgo (Pavez, 2011).
 En la última década, ha surgido el fenómeno de la migración venezolana, hasta convertirse
 en una realidad globalizada de América Latina. Se enfatiza entonces que la migración como
 cualquier hecho humano implica intimidaciones y oportunidades para las comunidades y sus
 naciones, en igual condición para quienes salen de su territorio como aquellos que los reciben. Se
 presenta incremento en el capital humano, diversificación de cultura y problemas identitarios
 (Pavez, 2011).
 En esta época contemporánea el cambio de patrón migratorio venezolano se ha generado
 por los factores endógenos como la crisis económica, la violencia social y política además de la
 desarticulación de las instituciones que deben garantizar el respeto de los derechos humanos.
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 A finales del 2016 se ha incrementado el éxodo de ciudadanos venezolanos a consecuencia
 del grave deterioro de las condiciones de vida en el país, los factores predominantes canalizan una
 migración sin precedentes en la región (Londoño & Sampedro, 2016).
 Ante la desesperación de las familias por salir de un territorio en conflicto y por la falta de
 ingresos económicos para las necesidades básicas de supervivencia, se arriesgan a transitar a otros
 estados y naciones en búsqueda de ayuda humanitaria. Ante la posibilidad de cambio para sus hijos
 en otra comunidad o Estado los padres migrantes enfrentan la violencia, la pobreza, se llenan de
 valentía para asumir el reto de iniciar una vida (Jiménez et al., 2017).
 Después de una mirada globalizada de la migración y la conceptualización que tiene
 orientada hacia el cambio fortuito o intencionado de las poblaciones en los territorios en busca de
 bienestar y calidad de vida. Se hace una visión local en donde se encuentra a la ciudad de Medellín
 como uno de los destinos preferidos para la llegada de migrantes, afrontando retos en la prestación
 de los servicios básicos de salud, vivienda, trabajo y educación. La ciudad se proyecta como el
 epicentro de la revolución de la educación y la innovación, situándose en el lugar de oportunidad
 para residentes y visitantes. El fortalecimiento de alianzas territoriales para la gestión de la
 migración poblacional se expone en los propósitos del reconocimiento a los migrantes que llegan
 a la ciudad de Medellín (Gómez & González, 2019).
 En Colombia, Antioquia es uno de los departamentos que más venezolanos ha recibido,
 atendiendo en sus dinámicas la población que encuentra oportunidades para subsistir. Medellín
 recibe el porcentaje más alto de venezolanos que buscan emplearse y acceder a servicios básicos,
 entre estos el derecho a la educación (Gómez & González, 2019).
 Ahora bien, la interculturalidad se entiende como el incremento de los movimientos y flujos
 migratorios en la época globalizada, ha cambiado el perfil étnico y cultural de los países. El tema
 de la interculturalidad no es transitorio resulta un fenómeno que llega para cambiar las perspectivas
 de una nueva convivencia social.
 El interculturalismo trata de integrar los grupos culturales y étnicos en una Sociedad,
 incorpora valores identitarios que enriquecen la interacción de las comunidades para construir
 condiciones de igualdad.
 Al comienzo del siglo XX el problema de igualdad e identidad se hace más visible a nivel
 mundial, en las comunidades prima la necesidad de defender y promover su identidad. Debido a la
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 llegada de la tecnología y la era de la globalización se hace posible que en Latinoamérica se logre
 centrar la discusión sobre la diversidad cultural.
 Conocer el valor propio y honrar a otros es la manera más efectiva de la construcción del
 respeto en la convivencia. El comprender que un ambiente de respeto hace posible una
 comunicación asertiva, también permite fortalecer la calidad de las intenciones, actitudes,
 conductas y pensamientos que emergen dentro de una sociedad que busca el reconocimiento
 identitario.
 La cultura conjuga visiones propias del género, la clase social y de las poblaciones étnicas,
 hasta el credo religioso (Jiménez et al., 2017), por lo que la interculturalidad va más allá de las
 relaciones entre culturas, supone el reconocimiento del otro y la afirmación de sí mismo.
 La interculturalidad simboliza la realidad que identifica la cultura, permite el
 reconocimiento personal y colectivo según el grupo étnico. Es un concepto articulado entre lo
 diverso y multicultural, acentúa la diversidad y el conflicto étnico como algo que se puede superar
 con mejores procesos prácticas de comunicación, no como un problema arraigado en relaciones
 de poder (Dietz, 2017).
 En este sentido, una educación que promueva la práctica de la interculturalidad para la
 construcción de sociedades justas y equitativas, lleva a la transformación de las situaciones de
 inequidad que sufren las comunidades. En el contexto educativo es indispensable hacer visible el
 principio de participación para reconocer la diversidad, es necesario implementar estrategias e
 iniciativas pedagógicas para la difusión de tradiciones de gran riqueza y variedad cultural.
 Se puede definir la interculturalidad como la interacción entre culturas en donde la relación
 favorece la integración y convivencia amena y respetuosa. En la interculturalidad se hace una
 interacción comunicativa que produce varios grupos de personas de diferente cultura, su
 congregación mutua es preferencia de escuelas sociales y en ningún caso se trata de diferencias
 epistemológicas (Dietz, 2017).
 Desde los años 90, existe en América latina una nueva atención a la diversidad cultural y
 étnica, un reconocimiento a los derechos para afrontar la discriminación y la exclusión social, se
 preocupa por formar a los ciudadanos para que sean conscientes en el trabajo conjunto para el
 progreso de los países para favorecer una sociedad más justa, equitativa y plural. La perspectiva
 intercultural se fundamenta en el reconocimiento a la diversidad que busca promover el diálogo, la
 convivencia y la tolerancia.
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 La riqueza cultural que emerge de una o varias culturas, hace posible el reconocimiento
 identitario, construye una nueva sociedad que intercambia creencias, costumbres y respeta sus
 estilos de vida. En el ámbito educativo se requiere tomar esta visión para que los estudiantes que
 llegan migrantes de Venezuela a Colombia se vinculen en un contexto que desea aprender y se
 puede transformar.
 La escuela hoy tiene una misión vital en la renovación la ideología de enseñanza, debe
 afrontar el fenómeno de la migración, entender las nuevas realidades para las prácticas pedagógicas
 que permean otras oportunidades de conocer, explorar, interactuar y de construir conocimiento, la
 riqueza de cultura que se encuentra en el escenario de aprendizaje abre el abanico de posibilidades
 hacia un cambio de pensar, sentir y de actual de los estudiantes y la comunidad educativa.
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 6 Metodología
 Tipo de investigación
 Teniendo en cuenta la pregunta orientadora y los objetivos de la investigación, esta se
 desarrollará bajo el paradigma cualitativo dado que es un enfoque que permite indagar sobre las
 particularidades de un grupo específico, determinando lo propio desde el ámbito científico,
 asimismo, es un paradigma racional, lógico y dialéctico que pretende analizar las realidades de un
 contexto. El enfoque cualitativo es inductivo e implica recolección de datos, preguntas e hipótesis,
 flexibilidad, interpretación contextual e inmersión inicial en el campo (Salgado, 2007).
 Este apartado hace una orientación sobre el enfoque metodológico cualitativo justificando
 la aplicabilidad en la investigación que se orientará sobre el análisis de las condiciones bajo las
 cuales se desarrolla la vinculación de los migrantes venezolanos al sistema educativo colombiano
 en el marco de la educación como derecho fundamental.
 La investigación cualitativa utiliza una serie de técnicas y métodos diversos con una amplia
 variedad de estrategias para recolectar datos que inicialmente se utilizan en el desarrollo de las
 hipótesis del tema a investigar y posteriormente sirven de apoyo en la interpretación de los
 resultados. Es decir, que una investigación de enfoque cualitativo debe ser rigurosa y al mismo
 tiempo puede ser flexible al momento de supeditarse a las realidades de los procesos.
 Asimismo, el paradigma cualitativo permite recolectar información basada en la
 experiencia, sentires, pensamientos, actitudes y opiniones de niños, niñas, familias y docentes
 pertenecientes a la comunidad educativa de la Institución Francisco Miranda sede Julio Arboleda.
 Por lo tanto, este enfoque no halla la información, sino que se va adquiriendo y construyendo
 mediante conocimientos compartidos gracias a las actitudes y quehacer entre las personas
 implicadas y su conducta.
 Por otro lado, la investigación cualitativa indica la comprensión de la realidad como
 resultado de un proceso auténtico de construcción a partir de la razón y de las diversas
 configuraciones sociales, con una mirada profunda recuperando las especialidades y las
 características propias de los procesos sociales.
 La estrategia de investigación cualitativa concierta métodos y técnicas, crea y consolida
 información de fuentes variadas, compara y valida mediante diferentes procedimientos y resultados
 obtenidos por diversas vías y provoca una agudeza del tema que se investiga. Las estrategias
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 diversifican las técnicas utilizadas en la investigación. Estas involucran el uso de más de una
 técnica, por tanto, requieren disposiciones de diseño de un precepto superior al que cada técnica
 particular posee en sí misma, se considera mediadoras para orientar el análisis de la información.
 Método: se hace referencia al estudio de caso como método de la investigación cualitativa,
 en donde el investigador hace observación de las características de una población en determinado
 contexto con el fin de profundizar diversos aspectos de un mismo fenómeno.
 Al utilizar el método estudio de caso se pueden encontrar realidades en varias dimensiones
 que el investigador debe analizar, algunas de estas realidades pueden hacer parte del campo de
 estudio, otras se interpretarán a la luz del escenario natural de la población observada, pero, ambas
 permitirán comprender los acontecimientos relevantes que emergen en la cotidianidad del grupo.
 “El término estudio de caso se refiere a la recolección, el análisis y la presentación detallada
 y estructurada de información sobre un individuo, grupo o institución” (Stake, 1999, p. 64). El
 estudio de caso se concibe como una estrategia de investigación integral que involucra no sólo el
 diseño sino todos los derivados del proceso investigativo. Requiere el análisis de contextos para
 reunir información de varios actores, visualizar sus percepciones en conjunto sobre situaciones
 cotidianas de la comunidad, inserta experiencias particulares para analizar resultados específicos
 de los objetivos centrados en la investigación.
 El estudio de caso, por su carácter heurístico, permite al investigador vislumbrar el
 fenómeno del objeto de estudio. Puede ajustar el panorama de observación frente a las experiencias
 y encontrar otros significados o corroborar los conocimientos previos.
 Tipos de estudio de caso.
 Estudio de caso colectivo: el investigador estudia un número de casos con un interés
 determinado y con la intención de indagar sobre una situación o condición general en una
 población.
 Con la estrategia se logra mayor comprensión de una situación o caso particular, se conocen
 factores propios de la situación problema. Finalmente se analizan y se distinguen la variedad de
 datos informativos, hechos y experiencias que circundan la investigación.
 Técnicas de validación: el proceso de investigación requiere de algunas técnicas para poder
 representar los resultados del fenómeno analizado e interpretado.
 El grupo focal: es una técnica del orden de lo cualitativo, basada en discusiones grupales y
 moderada por un investigador el cual debe estar atento a las intervenciones y reflexiones de cada
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 uno de los participantes. En el grupo focal el investigador es el encargado de convocar a los
 participantes a las reuniones, es quién propone el tema y su rol dentro del encuentro es de
 moderador, es decir, dirige o preside el debate.
 Grupo focal también puede definirse como una discusión minuciosa para hacer un rastreo
 de información y obtener las percepciones del área participante (Salgado, 2007). En concreto un
 grupo focal permite al investigador obtener datos de su tema a investigar desde diferentes
 perspectivas.
 Es importante que el moderador del grupo de apertura a los individuos participantes de
 manera natural y cómoda, además es esencial que el grupo esté conformado por personas que
 tengan un interés en común. Por ejemplo, en esta investigación se invita a ser partícipes a niños,
 niñas, docentes y familias
 La entrevista: es una de las técnicas más utilizada en la investigación cualitativa, se refiere
 a la conversación entre el investigador y la población para comprender situaciones. Utilizando un
 lenguaje básico se hace una indagación de las experiencias frente a determinados temas.
 El tipo de entrevista que se utilizará en la investigación es semiestructurado, en donde el
 entrevistador plantea una serie de preguntas que parten de interrogantes que han salido de las
 hipótesis surgidas en el proceso de investigación, estas pueden dar nuevas preguntas que serán
 insumo fundamental para dar claridad a la temática planteada. El entrevistador debe guiar la
 entrevista a los temas de su interés, debe escuchar con atención y evitar interpretaciones u opiniones
 aceleradas e inoportunas.
 La entrevista será desarrollada en varios encuentros sincrónicos tratando de establecer
 contacto inicial con el grupo de personas a las cuales será dirigida y dejando un consentimiento
 informado en donde se exponen las directrices de confidencialidad de la información que allí estará
 expuesta.
 Los participantes tendrán conocimiento sobre la privacidad de la información que
 suministrarán, también se habilitará un drive para recopilar entrevistas, esto garantizará la
 preservación de su identidad durante los encuentros virtuales.
 De la misma manera se les comunicará la importancia de ingresar a las entrevistas utilizando
 solo un nombre que los identifique y elegir la opción de no encender la cámara si lo creen
 pertinente.
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 El grupo focal se realizará con seis docentes de la Institución Educativa Francisco Miranda,
 sede Julio Arboleda por medio de la plataforma zoom, la entrevista se desarrollará con ocho
 familias por medio de encuentros individuales para favorecer la seguridad y la confianza en el
 intercambio de información sobre el tema determinado.
 El encuentro por video llamada se efectuará con siete niños y niñas, quienes estarán
 acompañados de un adulto durante la entrevista.
 Para cada uno de los grupos participantes se tiene un diseño específico, una entrevista
 semiestructurada con preguntas que posibiliten la comprensión y la interacción durante su
 desarrollo, además permitirá recopilar con mayor facilidad la información sobre el tema central de
 la investigación.
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 5 Resultados
 La aplicación de las técnicas para la recolección de información de esta investigación
 permitió realizar el proceso de análisis y reflexión, los hallazgos obtenidos advirtieron que, en la
 Institución Educativa Jorge Eliecer Gaitán, sede Julio Arboleda se garantiza el derecho a la
 educación de niños y niñas migrantes venezolanos. Ahora bien, analizar las condiciones bajo las
 cuales se da la vinculación de los niños y las niñas a la Institución evidenció que aún existen
 falencias en el proceso, pero que la comunidad educativa continúa procurando que el derecho se
 cumpla en las mejores condiciones.
 Durante el desarrollo investigativo y el trabajo de campo se enunciaron las categorías,
 Infancia, Educación, Normatividad, Migración e Interculturalidad, posteriormente se plantearon
 algunas categorías de primer y segundo orden, entre ellas, derecho universal, normas educativas,
 condiciones, inclusión, excelencia, sociabilidad, diferencias, sistema educativo, escuela currículo,
 evaluación, rol docente, adaptaciones, condiciones de vida, situación política, atención integral,
 sujeto de derechos, sentires, identidad, costumbres, relaciones, prácticas pedagógicas, ingreso -
 permanencia, igualdad y derechos fundamentales. Con base en las categorías y las categorías de
 primer y segundo orden puede exponerse hallazgos que dan cuenta de la pregunta problema.
 M1: “bueno, para mí es muy importante porque le están dando la oportunidad de estudio”,
 P2: “bueno, a nivel de Colombia entiendo que hay varias leyes que tienen que ver con migración y
 con refugiados, pero explícitamente con los niños, eh, las leyes fuertes que tenemos la constitución
 de 1991 y la ley 1098 de infancia y adolescencia”. Se encontró que las familias en general se sienten
 satisfechas con la vinculación de sus hijos e hijas al sistema educativo colombiano, sin embargo,
 no tienen claridad sobre las leyes que los protegen dentro del territorio colombiano.
 Por otro lado, los docentes de la Institución Educativa Francisco Miranda aunque no reciben
 capacitación en la Institución para la inclusión de esta población migrante venezolana, son
 conscientes que en el país existen unas leyes que velan por los derechos de los migrantes, P3: “lo
 mismo no pasa con la población venezolana, a estos se les da la oportunidad de conseguir residencia
 un poco más prolongada y se les garantiza mucho más los derechos que a poblaciones de otras
 regiones, entonces, ahí nota uno que hay cierta generosidad con los venezolanos que no se tiene
 con poblaciones de otras regiones”.
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 Del mismo modo, se encontraron expresiones acerca de los sentires de niños, niñas y
 familias que referencian agrado por estar vinculados a la Institución y compromiso con la parte
 académica. M1: “para mí es muy bueno porque le están dando bastante prioridad a los niños, les
 dan oportunidad sin importar de donde vengan”. N3: “de la escuela me gusta, jugar, compartir y
 jugar con mis amigas y estudiar y hacer la tarea.
 También, se destacan algunos aportes de las experiencias, en torno a la interculturalidad:
 “N1: la comida y la música”,” N5: las comparsas, a mi familia y a mis amigos”, que relaciona la
 identidad con sus propias tradiciones. “N1: este, compartimos juguetes, me invitan mecato, me
 tratan bien,” N5: jugar, hablar y caminar y compartir”, permite visualizar las relaciones que se tejen
 entre los estudiantes. ” N5: las clases son dinámicas, explicativas y me hacen evaluaciones”,”N5:
 excelente, he entendido lo que la coordinadora del grupo explica”, se hace visible el
 acompañamiento de los maestros y la ejecución de las prácticas pedagógicas.
 En relación a la migración:”M1: ayuda para que los niños no se queden sin estudio”,”M2:
 muy importante para ellos poder completar su educación”,”M6: para nosotros es una ayuda porque
 así ellos crecen personal como escolarmente”, se hace notorio el agradecimiento por el recibimiento
 y vinculación de los estudiantes que garantizan una mejor calidad de vida.”M6: Venezuela por la
 situación del país por así decirlo no hay muchos profesores”,”M2: la circunstancia que se está
 viviendo allá en Venezuela y nos brinda la oportunidad este país” se hace referencia a la situación
 política y la oportunidad de cambio para una educación de calidad”. N1: es bueno para ponerse a
 estudiar, otros niños no están estudiando porque no hay cupo y no tienen papeles”,” P1: ser flexible
 con las temáticas y dándole también importancia a las cosas, a los aspectos culturales que ellos
 traen dentro de su pensum pues y dentro de su proyecto de vida” desde esta perspectiva se enuncia
 un cambio de estructuras institucionales para la inclusión de estudiantes migrantes de Venezuela.
 De manera general el trabajo de campo permitió reconocer satisfacción de las familias por
 la forma como se atiende el derecho a la educación de sus hijos en la institución, los niños y las
 niñas manifiestan sentirse adaptados e incluidos en el proceso y los docentes dan cuenta de asumir
 con naturalidad y compromiso la educación de los niños migrantes venezolanos. Salvo pequeñas
 tensiones, se visibiliza que el intercambio intercultural se da de manera fluida sin generar conflictos
 mayores.
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 8 Discusión
 A partir de la pregunta ¿cuáles son las condiciones en las que se desarrolla la vinculación
 de niños y niñas migrantes venezolanos al sistema educativo colombiano en el marco de la
 educación como derecho universal en la Institución Educativa Francisco Miranda sede Julio
 Arboleda?, surgieron supuestos que fueron fundamentales para realizar la investigación,
 inicialmente, se llevó a cabo un rastreo bibliográfico que permitió sostener algunos supuestos y
 abandonar otros, todo ello, en el marco del derecho a la educación a nivel internacional, nacional
 y local.
 De ahí, aparecen unas categorías las cuales también fueron analizadas a la luz de varios
 teóricos, el análisis y la reflexión de cada una de ellas favoreció el proceso investigativo porque
 fueron nutriendo el desarrollo de la pregunta problematizadora y, por ende, el desarrollo de la
 metodología, con la que se alcanzó a dar cuenta de un proceso que involucra a toda la comunidad
 educativa y que además, requiere de cambios, adaptaciones, aceptaciones y comprensión de la
 diversidad cultural.
 Poder acceder a niños y niñas migrantes venezolanos, padres de familia, maestros y
 directivos y conocer desde diferentes apreciaciones cómo se ha desarrollado la vinculación de los
 migrantes venezolanos a la Institución Educativa Francisco Miranda consiente y admite
 particularidades desde el sentir y el pensar, asimismo, se evidenció qué conocimiento tiene la
 comunidad educativa sobre la normatividad que protege a los migrantes en el territorio colombiano,
 y sobre las tensiones y distensiones a las que han tenido que hacer frente en la presencialidad y la
 virtualidad.
 Por otro lado, es importante mencionar que las categorías fueron organizadas de acuerdo al
 contexto para poder dar orden y coherencia a la investigación, por esta razón la categoría de
 infancia abarca una parte significativa. Se pudo encontrar que el concepto de infancia se considera
 como una construcción socio-histórica, cultural y política que es determinada en una población
 explícita. En esta posición, los niños y las niñas se reconocen como sujetos sociales con capacidad
 para involucrarse en las dinámicas sociales, políticas y culturales de los diversos escenarios en los
 que actúan (Jaramillo, 2007). Es así como al reconocer a los niños y a las niñas como sujetos
 derechos, pensantes y capaces de movilizarse y movilizar su entorno se hace indispensable generar
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 condiciones adecuadas para ellos y ellas independientemente del territorio en el que se encuentren
 establecidos.
 Ahora bien, analizar la anterior posición con base en el trabajo de campo desarrollado se
 evidenció que en la Institución Educativa son inclusivos con la población migrante, logrando así
 una mejor adaptación a un entorno cultural diferente y a unas nuevas tradiciones, permitiendo a
 niños y niñas desarrollar nuevos aprendizajes respetando y garantizando el derecho a la educación.
 Derecho que no puede negársele a ningún ser humano, se comprende el tema educación
 como lo menciona Novak (1998) al referirse a que los educadores deben construir sus propios
 principios y teorías educativas para aplicarlos a los seres humanos en el marco de la acción escolar;
 y deben tratar de construir principios y teorías de amplio poder y relevancia para los hechos
 educativos (Novak, 1998, p. 129).
 Así pues, los cambios curriculares, metodológicos y pedagógicos en el proceso de
 enseñanza-aprendizaje son esenciales para que pueda darse una educación inclusiva y respetuosa
 de las diferencias culturales, entendiendo, cultura como aquella que conjuga visiones propias del
 género, la clase social y de las poblaciones étnicas, hasta el credo religioso (Pérez, 2001), es por
 esto que la interculturalidad es concebida desde el reconocimiento del otro y la afirmación de sí
 mismo.
 De acuerdo a las entrevistas realizadas pudo inferirse que la comunidad educativa de la
 Institución Francisco Miranda, sede Julio Arboleda ha resuelto el proceso migratorio teniendo
 presente las disposiciones del Ministerio de Educación Nacional y los derechos universales de los
 niños o al menos ha asumido desde la disposición y el trabajo en equipo la opción de favorecerlo
 de la mejor manera posible, instaurando prácticas inclusivas y de aceptación y atendiendo desde
 prácticas cotidianas las necesidades particulares de los estudiantes migrantes.
 Al triangular aportes de directivas, docentes, padres de familia y estudiantes se encuentran
 sentires comunes en relación a la necesidad de respetar el derecho a la educación de los niños
 migrantes, favorecer los procesos de adaptación al ambiente escolar, acompañar la interacción
 intercultural en las aula, convocar al trabajo en equipo con las familias, realizar adaptaciones
 curriculares y vincular a organizaciones y programas de atención integral, todo esto para propiciar
 condiciones favorables para ofrecer un servicio educativo de la mejor calidad posible y mantener
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 activo el derecho a la educación de los niños y las niñas.
 Llama la atención que estas dinámicas se afiancen incluso ante el desconocimiento al
 completo de la normatividad vigente y que parecieran moverse más desde niveles de compromiso
 personal y profesional de padres y maestros ante la infancia.
 Por otro lado, se deja ver que categorías como inclusión, currículo e igualdad tienen gran
 relevancia en esta situación.
 Se visibiliza sin duda el respeto a la educación de los niños migrantes, como un deber
 asumido con naturalidad en la comunidad educativa y el interés de todos por conocer mejor las
 normativas, pero sobre todo por seguir mejorando las condiciones que lo van haciendo posible en
 el contexto institucional.
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 9 Conclusiones
 Con base en el trabajo de campo puede darse respuesta a la pregunta y a los supuestos de la
 investigación. En cada uno de los grupos, en donde los participantes fueron niños, niñas, familias,
 maestros y directivos se relevaron posturas que aportaron al análisis del proceso investigativo.
 - Entre los hallazgos se puede resaltar que, en la Institución Educativa Francisco Miranda,
 sede Julio Arboleda se brinda el servicio educativo a niños y niñas venezolanos. Las
 condiciones que se ofrecen durante el proceso de vinculación de estudiantes a la Institución
 son acordes a la normatividad establecida por el Estado Colombiano.
 - Asimismo, se evidenció que la Institución acogió a la población venezolana y transformó
 sus prácticas pedagógicas con el propósito de asumir la demanda educativa y garantizar los
 derechos educativos a niños y niñas, de igual manera, cada uno de los grupos investigados
 señalaron que es una Institución inclusiva, que respeta la dignidad y el derecho a la
 formación integral.
 - El reconocimiento de la normatividad educativa creada por el Estado colombiano para
 proteger a niños y niñas migrantes venezolanos, arrojó que los docentes tienen poco
 conocimiento y empoderamiento sobre el tema, así como, las familias tienen poca
 información y orientación con respecto a la norma. No obstante, los docentes que hicieron
 parte del grupo focal, en el proceso de discusión reflexionaron sobre la importancia de
 indagar y profundizar desde la ley directrices que continúen orientando sus prácticas
 pedagógicas.
 - Se halló en las familias entrevistadas que agradecen y valoran el compromiso de los
 docentes, admiran y resaltan la calidad educativa recibida en la Institución, asimismo, los
 docentes reconocen, aprecian y enfatizan el compromiso de las familias y de los estudiantes
 venezolanos, tanto en la presencialidad como en la virtualidad. Manifiestan que son
 responsables, cumplidos y aunque el factor económico en ocasiones les afecta,
 generalmente no es un obstáculo para cumplir con las responsabilidades escolares.
 - Las familias, niños y niñas entrevistados manifiestan que el proceso de adaptación ha sido
 favorable, su sentir es que las oportunidades que tienen al momento de poder ingresar al
 sistema educativo colombiano facilita no sólo la culminación de sus estudios sino también
 su desarrollo y crecimiento personal, mejorando su calidad de vida y bienestar.
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 - En las experiencias compartidas por los docentes los hallazgos apuntan a una constante
 adaptación y transformación de su quehacer pedagógico, se encuentra un grupo de
 profesionales encaminados a tener una nueva oportunidad de cambio para aceptar y acoger
 los estudiantes que llegan migrantes de Venezuela.
 - En las voces de los niños y de las niñas durante las entrevistas se evidencian sentires que
 demuestran una exitosa vinculación al espacio educativo, resaltan el constante
 acompañamiento de los docentes en el proceso de aprendizaje, además, perciben la escuela
 como un lugar seguro que les brinda la oportunidad continuar estudiando.
 - Referente a la formación de los docentes para recibir a los estudiantes migrantes de
 Venezuela se encuentra que algunos participan activamente del programa ACNUR,
 programa que trabaja para proteger y asistir a los refugiados en todo el mundo. Dicha
 participación los ha sensibilizado frente a la situación de la población venezolana y les ha
 permitido conocer, analizar y reflexionar sobre la educación y su influencia en el
 cumplimiento de los derechos fundamentales de las personas.
 - Acerca de las adaptaciones que ha tenido que asumir la Institución Educativa se encuentra
 que el proceso lo ha realizado de manera coherente con las necesidades educativas con las
 que llegan los niños y las niñas. Ha favorecido una inclusión pertinente, puesto que, las
 adaptaciones en la enseñanza y para la enseñanza se han orientado desde el ser.
 - Niños y niñas manifiestan que tienen una adecuada relación e interacción con sus
 compañeros de nacionalidad colombiana y con sus maestros, situación que los hace sentir
 alegres y cómodos en la Institución.
 - Aunque hubo solamente dos manifestaciones acerca del matoneo, uno por parte de una
 madre y el otro por parte de una docente, es importante manifestar que ellas mismas
 indicaron que se realizó un proceso pedagógico en donde se involucró a la comunidad
 educativa con el propósito de evitar la xenofobia.
 - También se encontró que en ocasiones hay tensión con respecto a la dificultad en la manera
 de comunicarse, aunque se habla el mismo idioma, se genera confusión con algunas
 palabras, no siendo esto un inconveniente sino una oportunidad de aprendizaje bilateral.
 - Si bien, la cultura es diferente y con ella su gastronomía, manera de vestir, de comunicarse,
 de interactuar, las costumbres, entre otras, se halló que la población venezolana está
 acogiendo algunas de las costumbres colombianas, así como los colombianos, han ido
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 aceptando la cultura venezolana. Se percibe una interacción de dos culturas que se están
 enriqueciendo mutuamente. Los niños y las niñas entrevistados manifestaron abiertamente
 que han tenido dificultades para alimentarse porque la comida colombiana no es de su total
 agrado. Los docentes han corroborado la información porque lo pudieron observar durante
 el refrigerio escolar.
 - Debido a la contingencia que se vive a nivel mundial actualmente, las prácticas pedagógicas
 han tenido que modificarse y adaptarse a algunos cambios que permitan continuar con el
 proceso académico de niños y niñas. Por ende, los maestros de la Institución se han
 apropiado de las herramientas tecnológicas con el propósito de brindar acompañamiento
 continuo, no obstante, este es un medio que no es asequible a todos, entonces se ha tenido
 como estrategia la entrega de talleres y material pedagógico. Las familias entrevistadas
 reafirman que el acompañamiento de la Institución ha sido oportuno y pertinente.
 - Se hace evidente la relevancia de que la Institución Educativa asuma la aplicación de la
 normatividad que acoge a los niños y las niñas migrantes en la Institución, con apertura y
 proactividad, favoreciendo condiciones de acogida y atención pertinente a los niños y niñas
 migrantes venezolanos y el importante papel de los docentes en posibilitar prácticas, que
 posibiliten su adaptación y tránsito positivo en su experiencia escolar en nuestra ciudad.
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 10 Recomendaciones
 Entender el derecho a la educación como un derecho inalienable implica que el sistema
 educativo colombiano, no solo esté preparado para recibir a nacionales colombianos, sino también
 a la población migrante que elige el país para radicarse y continuar los estudios.
 Hoy por hoy, resulta preciso que las Instituciones Educativas del sector público y privado
 desarrollen competencias que permitan acoger a los migrantes venezolanos y garantizarles el
 derecho a la educación.
 Es por esta razón que se recomienda específicamente a la Institución Educativa Francisco
 Miranda, abordar algunas variables que se analizaron en los grupos de trabajo, y en los cuales se
 concluyó que es propio atender, con el propósito de continuar adaptando los cambios necesarios
 para atender a niños y niñas venezolanos.
 Cabe destacar que es importante consolidar la alianza entre la escuela y la familia, con el
 objetivo de facilitar el proceso de adaptación escolar de los niños y las niñas.
 Articular experiencias a nivel interno y externo también podría ser enriquecedor para un
 continuo mejoramiento de la calidad educativa, de la Institución y del sistema educativo
 colombiano en general. Para la Institución Educativa Francisco Miranda sería útil indagar
 contextos de otras instituciones sobre cómo realizan la vinculación de los niños y de las niñas
 venezolanos y cuáles son las estrategias que han implementado para adaptarse a la diversidad de
 población.
 Es conveniente realizar capacitaciones dirigidas a los docentes y directivos de la Institución
 Educativa, con el fin de sensibilizarse sobre el tema de los asuntos migratorios y favorecer un
 ambiente inclusivo para los niños y las niñas migrantes venezolanos.
 Asimismo, es necesario que la comunidad educativa conozca las leyes que protegen a los
 migrantes venezolanos, los docentes para no incurrir en errores y los padres de familia para hacer
 valer los derechos de niños y niñas en caso de ser necesario.
 Por otro lado, a las familias se les debe brindar herramientas que les permita
 sentir seguridad y la transmitan a sus hijos, para que el ingreso al sistema educativo sea ameno y
 acogedor.
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 Finalmente, es relevante extender la propuesta investigativa a nivel municipal porque el
 fenómeno migratorio que se vive actualmente en la ciudad de Medellín es significativo y apremia
 la atención de la comunidad educativa.
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 CONSENTIMIENTO INFORMADO ENTREVISTA PADRES DE FAMILIA,
 DIRECTIVO O DOCENTE O GRUPO FOCAL
 “Derecho a la educación para los niños migrantes venezolanos
 en la I.E Francisco Miranda de Medellín”
 Yo, ________________________________________________________, mayor de edad e
 identificado como aparece al pie de mi firma, certifico que he sido informado (a) con la
 claridad y veracidad debida respecto al curso y proceso de la investigación, sus objetivos y
 procedimientos. Que actúo consciente, libre y voluntariamente, como participante de la
 presente investigación, contribuyendo a la fase de recolección de la información. Se me han
 informado los beneficios de esta investigación y que asumo un riesgo mínimo.
 Soy conocedor (a) de la autonomía suficiente que poseo para abstenerme de responder parcial
 o totalmente las preguntas que me sean formuladas y a prescindir de mi colaboración cuando
 a bien lo considere y sin necesidad de justificación alguna, que se respetará la buena fe, la
 confidencialidad e intimidad de la información por mí suministrada, lo mismo que mi
 seguridad física y psicológica y que no recibiré ninguna retribución económica por dicho
 aporte.
 -----------------------------------
 Firma Participante
 C.C
 Estudiantes Investigadoras:
 _____________________
 C.C: Teléfono:
 _______________________
 C.C: teléfono:
 _________________________
 C.C: teléfono:
 ______________________
 C.C: teléfono:
 Firma Asesora
 C.C. teléfono:
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 CONSENTIMIENTO INFORMADO ENTREVISTA NIÑOS Y NIÑAS
 “Derecho a la educación para los niños migrantes venezolanos en la I.E Francisco Miranda
 de Medellín”
 Yo, ___________________________________________________, mayor de edad, e
 identificado como aparece al pie de mi firma, certifico que soy el (padre, madre o representante
 legal): ____________________ del niño: ___________________________, he sido informado(a)
 con la claridad y veracidad debidas respecto al curso de la investigación, sus objetivos y
 procedimientos. Que actúo consciente, libre y voluntariamente, al igual que mi representado en la
 presente investigación, contribuyendo a la fase de recolección de información. Se me informaron
 los riesgos y beneficios de la investigación y de las técnicas a utilizar para la recolección de la
 información. Soy conocedor(a) de la autonomía suficiente que posee para abstenerse de responder
 total o parcialmente las preguntas que le sean formuladas y a prescindir de su colaboración cuando
 a bien lo considere y sin necesidad de justificación alguna y de igual forma, se me informó que la
 participación de mi representado se hará a título gratuito, por lo que no recibiré estipendio alguno
 por participar.
 De igual forma, certifico que a mi hijo o representado se le explicó en un lenguaje que él pueda
 comprender las cuestiones básicas de la prueba y la investigación que se va a desarrollar.
 Sé que no hay riesgos en la investigación para el menor de edad que represento y que lo que se
 realizará será un proceso de entrevista por videollamada con una de las estudiantes investigadoras
 de la universidad San Buenaventura y su asesora, en la que yo estaré presente.
 También sé que se respetará la buena fe, la confidencialidad e intimidad de la información
 suministrada, lo mismo que la seguridad física y psicológica del menor.
 Dado en el municipio de _______________ a los ________ días del mes de ___________ del año
 __________.
 Acepto,
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 -----------------------------------
 Firma Participante C.C
 Asentimiento del menor,
 Firma del menor
 TI:
 ESTUDIANTES INVESTIGADORAS:
 ______________________________________
 SOFIA RODRIGUEZ JIMENEZ
 C.C: Teléfono:
 __________________________________
 MARIA CAMILA MURILLO ZAPATA
 C.C: Teléfono:
 ASESORA:
 ______________________________________
 NORA LILIANA VÁSQUEZ PÉREZ
 C.C: Teléfono:
 ___________________________________
 MARIA PAULA OCAMPO OSORIO
 C.C: Teléfono:
 ___________________________________
 DIANA MARYORI USUGA VARGAS
 C.C: Teléfono:
 HUELLA
 DEL
 MENOR
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 FORMATO DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA PARA RECTORA
 PREGUNTAS
 - ¿Cree que el derecho a la educación para los niños y las niñas migrantes, está plenamente
 garantizado desde la normatividad Colombiana?
 - ¿Considera que los niños migrantes tienen igualdad de oportunidades en nuestro sistema educativo y
 en la vida institucional?
 - ¿Cuánta es la población de niño y niñas migrantes que atienden en este momento en la institución,
 cuáles son sus particularidades?
 - ¿Cuáles cree son las dificultades que presentan los niños migrantes para adaptarse a la institución?
 ¿De qué maneras se favorece en la institución la adaptación de los niños migrantes de Venezuela?
 ¿Qué diferencias salen a luz entre el sistema educativo en el que interactuaban los niños migrantes en
 su país y el de aquí?
 ¿Cuáles han sido las reacciones de su comunidad educativa frente al ingreso de los niño/as
 venezolanos?
 ¿Los docentes han recibido algún tipo de capacitación para atender a la población migrante
 venezolana?
 ¿Cuáles considera aspectos relevantes que surgen por la relación intercultural que se establece entre los
 niños migrantes y los nuestros?
 ¿Qué situaciones han emergido en la prestación del servicio educativo a los niños migrantes en esta
 nueva modalidad de aprendizaje desde casa?
 ¿Cuáles apreciaciones escucha de cómo son recibidos y tratados los niños y las niñas de Venezuela en
 la institución?
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 FORMATO DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA PARA DOCENTES INVITADO
 PREGUNTAS
 - ¿Cuál es su apreciación en relación con las condiciones en las que se atiende el derecho a la educación
 de los niños migrantes venezolanos en la institución educativa?
 - ¿Qué diferencias salen a luz entre el sistema educativo en el que interactuaban los niños migrantes en
 su país y el de aquí?
 - ¿Cuáles han sido las reacciones de la comunidad educativa frente al ingreso de los niño/as
 venezolanos?
 - ¿Cómo docente en Colombia ha recibido algún tipo de capacitación para atender a la población
 migrante venezolana?
 - ¿Cuáles considera aspectos relevantes que surgen por la relación intercultural que se establece entre
 los niños migrantes y los nuestros?
 - ¿Qué situaciones han emergido en la prestación del servicio educativo a los niños migrantes en esta
 nueva modalidad de aprendizaje desde casa?
 - ¿Cuáles apreciaciones escucha de cómo son recibidos y tratados los niños y las niñas de Venezuela
 en la institución?
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 CUESTIONARIO SEMIESTRUCTURADO GRUPO FOCAL DOCENTES
 PREGUNTAS
 - ¿Qué piensan de que se reciba a los niños migrantes venezolanos, en nuestras escuelas?
 - ¿Tienen conocimiento de las leyes que garantizan el derecho a la educación de la población migrante
 de Venezuela en Colombia?
 - ¿Han recibido alguna capacitación en relación con la atención a niños migrantes venezolanos, en
 nuestras escuelas?
 - ¿De qué manera se han transformado las prácticas pedagógicas en la institución desde la llegada de
 niños venezolanos?
 - ¿Han detectado dificultades en el proceso de aprendizaje en los niños venezolanos, ¿cuáles son las
 más relevantes? ¿Qué estrategias metodológicas han implementado para mejorar las dificultades?
 - ¿Qué aspectos han llamado su atención con relación al encuentro intercultural de niños colombianos
 y venezolanos en nuestras aulas?
 - ¿Cómo ha sido la relación escuela - familias venezolanas ¿Cómo es ahora desde la virtualidad?
 - ¿Qué le aporta a la Comunidad Educativa y a las dinámicas pedagógicas la vinculación de los
 estudiantes venezolanos?
 - ¿Cómo creen ustedes, puede fortalecerse en las Instituciones Educativas de Colombia atención al
 derecho a la educación de los niños migrantes de Venezuela?
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 CUESTIONARIO SEMIESTRUCTURADO ENTREVISTA FAMILIAS
 PREGUNTAS
 - ¿Qué significado tiene para ustedes que reciban a sus hijos en las escuelas colombianas?
 - ¿Tienen claridad sobre la normatividad que los protege frente al derecho a la educación de sus hijo/as
 en Colombia?
 - ¿Cuál es su apreciación acerca de cómo ha se atendido el derecho a la educación de su hijo, en la
 escuela colombiana?
 - ¿Cuáles son las acciones que resalta de la institución educativa para el proceso de acogida de los
 niños venezolanos a las aulas escolares?
 - ¿Qué diferencias ve entre el proceso escolar venezolano y colombiano?
 - ¿Cuáles han sido los cambios, que han tenido los niños en su experiencia en la escuela en relación con
 la que vivía en su país?
 - ¿Cómo ha sido la integración de sus hijos con los niños colombianos durante su experiencia escolar
 aquí?
 - ¿Qué aspectos han llamado su atención por el encuentro intercultural de niños colombianos y
 venezolanos en la escuela?
 - ¿Cómo es la relación familia – docente que han entablado aquí?
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 CUESTIONARIO SEMIESTRUCTURADO ENTREVISTA NIÑOS Y NIÑAS
 PREGUNTAS
 - ¿Qué recuerdas de la escuela de Venezuela y de los profes?
 - ¿Cómo te sientes en esta escuela?
 - ¿Tienes amigos colombianos en la escuela, qué hacen juntos?
 - ¿Compartes con otros niños venezolanos en la escuela?
 - ¿Qué es lo que más te gusta de la escuela en Colombia?
 - ¿Cómo te han atendido los profesores en la escuela de aquí?
 - ¿Qué te ha gustado de estudiar en las escuelas de aquí?
 - ¿Qué no te ha gustado de estudiar en las escuelas de aquí?
 - ¿Qué te ha gustado de las costumbres de acá?
 - ¿Cuáles costumbres extrañas de tu país?
 - ¿Qué piensas de que reciban en la escuela de Colombia a los niños de tu país?
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 CATEGORÍAS
 CATEGORÍA
 EMERGENTES
 NIÑOS - NIÑAS
 FAMILIAS
 DOCENTES
 RECTORA
 EXPERTO
 TEÓRICOS
 Primer
 orden
 Segundo
 orden
 EDUCACIÓN
 Derecho
 Universal
 N3: de la escuela me
 gusta jugar,
 compartir y jugar
 con mis amigas y
 estudiar y hacer la
 tarea.
 M3: me parece
 bien porque así le
 dan derecho al
 estudio, que
 aprendan, se
 preparen, a mí me
 gusta mucho
 porque en otra
 parte a algunos
 padres se les hace
 muy difícil
 conseguir pues, un
 cupo a un niño
 Venezolano.
 P1: el derecho a la
 educación como
 sabemos, desde la
 ONU es un derecho
 fundamental que no
 le podemos negar a
 ningún estudiante
 de ningún ámbito,
 además hay que
 entender la
 educación como un
 elemento que les
 permite a ellos, a los
 inmigrantes, a los
 migrantes adaptarse
 como un elemento
 Se le ha garantizado el
 derecho de acceso de
 ingreso y
 permanencia a los
 chicos y a las chicas y
 a la población
 venezolana en la
 institución.
 La institución como
 tal ha sabido
 emplear muy bien la
 pedagogía y el
 orden para poderles
 colaborar a estos
 niños en el ámbito
 educativo.
 Hagamos que las
 personas más
 necesitadas de
 protección de esos
 derechos sepan no sólo
 de que la Declaración
 existe, sino también que
 exista para ellas.
 Contribuyamos todos a
 que estos derechos
 universales sean una
 realidad viva para los
 hombres, las mujeres y
 los niños del mundo
 entero. (Ki-moon,
 2015, p.5).
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 M5: bueno es un
 gran motor,
 porque no están
 negando el
 derecho a la
 educación, ellos le
 están brindando
 un apoyo.
 muy importante
 para su vida porque
 es a través del cual
 ellos van a
 integrarse a una
 sociedad nueva.
 Normas
 Educativas
 M6: no, no tengo
 mucho
 conocimiento, las
 leyes no las he
 escuchado, he
 escuchado un
 poco del Manual
 de convivencia
 que tiene en cada
 institución.
 P2: las normas que
 hay en Colombia
 que garantizan esos
 derechos o el acceso
 a esos convenios o
 tratados a nivel
 universal.
 La institución
 simultáneas de ese
 proceso de
 aprendizaje de
 nivelación a la
 atención psicológica
 activa rutas también a
 las ehhm casa de
 gobierno, a las
 comisarías, a los
 servicios médicos
 para la inclusión, allí
 también tramitan su
 trabaj.. Su permiso de
 trabajo y se va
 logrando con los
 líderes de la
 comunidad.
 Las normativas,
 entonces ya ellos se
 ven como que
 tenemos que rendir
 más, debemos
 prestar más
 atención, debemos
 salir adelante.
 No puede reducirse a un
 simple concepto de
 interrelación señala y
 significa procesos de
 consolidación de
 conocimientos de una
 práctica política y de un
 poder social. En este
 uso el otro no implica
 un poder o paradigma
 sino un pensamiento
 desde la diferencia de
 las normas dominantes
 (Walsh, 2007).

Page 69
                        

DERECHO A LA EDUCACIÓN PARA LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS MIGRANTES... 69
 Condiciones
 N3: ujum…
 colombianos y
 venezolanos, esos
 dos.
 P2: la escuela
 siempre va hacer un
 sitio de encuentro de
 todas las
 problemáticas y de
 todas las situaciones
 que se viven a nivel
 social en cualquier
 país, entonces la
 escuela como centro
 de esos encuentros
 tiene que ser
 intervenida dado
 este fenómeno de la
 migración, tiene que
 ser intervenida por
 medio de la agencia
 de Acnur, que
 Acnur no solo vaya
 donde hayan
 venezolanos sino
 que esa formación,
 esa capacitación que
 ellos nos dan a
 Garantiza la
 educación integral de
 todos los niños tanto
 de la población
 extranjera, como de la
 población
 colombiana… ehhh
 ellos también están
 acogidos al manual de
 convivencia.
 La pedagogía debe
 impartirse para
 todos por igual y
 darse una buena
 calidad de
 pedagogía a todos
 como tal.
 También es necesario
 suprimir obstáculos
 como la pobreza y la
 discriminación e
 impartir educación de
 calidad suficiente, de
 manera que garantice
 que los niños puedan
 beneficiarse de ella
 (Unicef, 2008, p.24).
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 nosotros, la den en
 todas las
 instituciones
 educativas de
 Colombia para que,
 como dice Gumer
 todos estemos
 preparados, toda la
 comunidad
 educativa para
 aceptar estos
 fenómenos que por
 ahí derecho nos
 permiten ser más
 abiertos aceptar las
 diferencias de los
 demás.
 Inclusión
 N3: jugar con las
 muñecas, la pelota y
 con mi mamá y mi
 papá.
 M5: siempre vi
 que todos los
 niños lo trataron
 por igual y la
 maestra todo el
 tiempo
 hablándoles con
 cariño y atendidos
 No hay ningún tipo de
 discriminación o con
 exclusión a ellos se
 les da el ingreso, se
 les da el mismo
 tratamiento, están
 acogidos a toda la
 propuesta de proyecto
 Han sido recibidos
 de una buena
 manera, una manera
 muy positiva, han
 tenido la
 colaboración de los
 docentes, han tenido
 la colaboración de la
 Escolarizar a niños y
 niñas a temprana edad
 permitirá disminuir los
 índices de pobreza,
 contribuir a la igualdad
 de oportunidades,
 vencer barreras de un
 entorno social y cultural

Page 71
                        

DERECHO A LA EDUCACIÓN PARA LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS MIGRANTES... 71
 con amor estaban
 todos.
 M1: muy bueno
 porque le están
 dando bastante
 prioridad a los
 niños, les dan
 oportunidad sin
 importar de donde
 vengan.
 educativo
 institucional,
 Ellos también están
 acogidos al manual de
 convivencia… ehh
 con ellos en las aulas
 de clase, de hecho
 nosotros somos una
 naciones hermanas.
 Colombia y
 Venezuela y por ello
 nuestra cultura pues
 tampoco es tan
 diferente ni tan
 distante y en las aulas
 de clase son acogidos
 normalmente por los
 educadores, sin
 ninguna
 discriminación. Los
 niños de Venezuela
 han sido acogidos, si
 son tratados, aquí no
 hay posibilidades
 discriminar para
 rectora, de los
 coordinadores.
 Entonces te puedo
 decir que es
 intachable, positivo
 del todo.
 desfavorable y hostil
 (Jaramillo, 2007).
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 nosotros están
 integrados merecen
 nuestra mismo trato
 digno para todos.
 Excelencia
 Sociabilidad
 Diferencias
 N3: ehh en
 Colombia muy bien,
 los amigos me
 hacen extraño y yo
 también los extraño
 y quiero ser doctora.
 P2: el respeto por
 las diferencias y
 conocer como un
 poquitico frente a la
 vida de los
 venezolanos.
 P2: la bandera de
 Colombia con lo
 común que tiene la
 historia de la
 bandera de
 Colombia y
 Venezuela.
 Los jóvenes
 venezolanos ingresan
 a las aulas tienen una
 acogida grande
 porque nuestra
 comunidad se ha
 caracterizado por ser
 muy diversa, nosotros
 tenemos poblaciones
 de todo el país, de
 todas las subregiones,
 tenemos población
 extranjera, entonces,
 hay una diversidad de
 culturas, de
 identidades, que en la
 convivencia se, se
 hace muy nutridas,
 muy agradables y que
 nuestros estudiantes
 colombianos y
 Algunas
 diferencias. Podría
 decirse. Vamos a
 llevarlo al caso del
 hábito, el hábito que
 ellos utilizan es muy
 diferente al de acá,
 puesto que la
 educación acá en sí
 como lo dije en la
 otra pregunta, un
 poco más completa,
 mientras que la de
 allá no entonces
 aquellos se ven
 enfocados, en que
 tienen que tener un
 mayor volumen de
 participación.
 En esta
 posición, los niños y las
 niñas se reconocen
 como sujetos sociales
 con capacidad para
 involucrarse en las
 dinámicas sociales,
 políticas y culturales de
 los diversos escenarios
 en los que actúan (Díaz
 & Caviedes, 2010).
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 nuestros docentes
 acogen a la población
 sin ninguna
 dificultad.
 Sistema
 Educativo
 M1: lo que yo veo
 de diferencia, es
 que el estudio de
 acá es más sabio y
 más abierto, más
 avanzado.
 P1: el sistema
 educativo de
 nosotros tienen un
 plan de estudios
 y la institución
 tiene un currículo
 que nosotros
 estamos
 planteándolo desde
 muchas de las
 necesidades de los
 estudiantes y otras
 siguiendo un plan de
 estudios.
 Los currículos, de
 pronto el de Colombia
 viene con más
 amplitud y un poco
 más avanzado entre
 un grado y otro,
 entonces ahí es donde
 nosotros hacemos las
 nivelaciones en
 aquellas áreas donde
 no tienen toda la
 intensidad y donde
 muestran algunas
 carencias o
 deficiencias o
 aprendizajes no
 vistos.
 Se les inculcó
 mucho lo que era en
 el sistema
 educativo.
 Personajes de
 izquierda personajes
 revolucionarios,
 personajes como
 Hugo Chávez como
 la máxima
 expresión de lo que
 sería vamos a
 decirlo un líder,
 pero no solamente
 política, sino que lo
 quieren inculcar y lo
 estuvieron
 inculcando mucho
 dentro del sistema
 De igual manera, las
 secretarías de
 educación con el apoyo
 de gobernaciones y
 alcaldías han
 fomentado el acceso y
 permanencia de niños y
 niñas al sistema
 educativo, situación
 que incrementó la
 demanda educativa de
 la población migrante
 (Ministerio de
 Educación, 2018).
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 educativo
 venezolano.
 Colombia se está
 manejando criterios
 propios de lo que es
 la verdadera
 pedagogía y libre
 cátedra
 Escuela
 Currículo
 N3: hacer la tarea y
 leer, y hacer una
 cosita que se hace
 con la letra M, con
 la letra S.
 M6: la teoría de
 allá de Venezuela
 es poca debido a la
 falta de profesores
 y de información.
 M4: ven lo básico,
 matemáticas,
 castellano y
 lectura. Aquí ven
 como muchas
 materias.
 M6: aquí en
 Colombia, cada
 materia lo da cada
 P4: se debería
 incluir en el
 currículo, unas
 orientaciones que
 buscarán fomentar
 en los niños el
 respeto hacia el
 otro, conocer lo que
 está pasando o lo
 que pasa una
 persona cuando
 tiene que salir de su
 país.
 Tenemos el equipo
 interdisciplinario de
 psicólogos, tenemos
 nuestros docentes y
 una propuesta
 educativa con un
 modelo pedagógico
 que es incluyente, es
 muy amplio y atiende
 la diversidad y las
 particularidades
 individuales por ello
 nosotros
 programamos unos
 cursos de nivelación y
 Por lo que te
 comenté en la otra
 pregunta que el
 currículo allá le
 dicen currículo
 bolivariano y el
 currículo
 bolivariano, pues se
 ve que todo de
 izquierda.
 Del currículo de acá
 del ministerio de
 Educación en
 Colombia es muy
 diferente, porque si
 El ser humano que es y
 que ha sido receptor de
 una educación de
 calidad es capaz de
 apoyar y contribuir al
 desarrollo del tejido
 social. Escolarizar a
 niños y niñas a
 temprana edad
 permitirá disminuir los
 índices de pobreza,
 contribuir a la igualdad
 de oportunidades,
 vencer barreras de un
 entorno social y cultural
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 profesor y en eso
 los niños les costó
 muchísimo
 adaptarse.
 M4: Aprenden de
 todas las materias,
 así salen bien
 preparados
 para el
 bachillerato.
 de preparación para
 integrarlos.
 Ehh. De pronto los
 currículos son
 diferentes, hay unas
 áreas del currículo
 como son las ciencias
 sociales de hecho es
 un conocimiento de su
 propio país eh.. de las
 subregiones naturales,
 de su situación
 política, su situación
 geográfica, hídrica, eh
 ahí sí tenemos unas
 diferencias, algunas,
 no muy notorias
 No solamente a la
 población migrante
 venezolana, los
 educadores han
 recibido capacitación
 en todo lo que es la
 política de inclusión
 del sistema educativo
 se está empleando la
 pedagogía como
 debe ser, no
 solamente, y no es
 que no se da, no se
 está partiendo de
 una ideología
 política a cálculo,
 sino que se está
 manejando el
 currículo vamos a
 decirlo de manera
 cómo lo ordena la
 Organización de
 Naciones Unidas.
 He tratado de darles
 herramientas porque
 son currículos muy
 diferentes.
 El sistema de
 currículo en
 Colombia se maneja
 de manera abierta y
 de manera
 desfavorable y hostil
 (Jaramillo, s.f., 2007).
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 colombiano y
 específicamente aquí
 en la ciudad de
 Medellín
 Es la diversidad del
 currículo como coger
 un currículo no
 volverlo estándar sino
 volverlo acorde a las
 necesidades
 individuales que trae
 cada uno de estos
 estudiantes del
 extranjero y de las
 diversas regiones de
 nuestro país y
 subregiones del
 departamento.
 pedagógica, como
 debe de ser.
 Evaluación
 M6: la educación
 aquí en Colombia
 es excelente
 definitivamente en
 P3: las evaluaciones
 con ellos para hacer
 las nivelaciones
 para saber en qué
 Respetamos los
 ritmos de aprendizaje
 individual de cada
 niño y la situación que
 La niñez como titular
 del derecho a la
 educación y en la
 educación, ha
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 cuanto a talleres,
 trabajos.
 grado están, a qué
 grado pueden llegar,
 teniendo en cuenta
 pues las
 capacidades de los
 niños y las edades
 en las que se
 encuentran, esto
 pues garantiza que
 los niños se adapten
 con niños de edades
 aproximadas a las
 de ellos.
 haya tenido entonces
 hay niños apenas que
 están resolviendo el
 primero o segundo
 periodo y llegamos al
 30 de Noviembre al
 20 de Noviembre y de
 acuerdo si han
 logrado 80% se hace
 la promoción.
 extendido las fronteras
 de la aceptabilidad
 hasta los programas
 educativos y los libros
 de texto, como también
 a los métodos de
 enseñanza y
 aprendizaje, que son
 examinados y
 modificados con el
 objeto de volver la
 educación aceptable
 para todos y todas
 (Tomasevski, s.f.,
 p.13).
 Rol
 docente
 N3: Si me gusta
 estar con ellos, esa
 profesora si me
 gusta, porque es
 muy divertida.
 M6: Hubo
 asesoramiento de
 los profesores, en
 especialmente del
 coordinador de
 cada grado.
 M6: Los
 coordinadores y
 los profesores han
 P1: Proyecto de
 pedagogía
 protección a niños,
 niñas y adolescentes
 con necesidad de
 protección
 internacional y
 víctimas de
 desplazamiento
 forzado.
 Los educadores han
 recibido capacitación
 en todo lo que es la
 política de inclusión
 del sistema educativo
 colombiano y
 específicamente aquí
 en la ciudad de
 Medellín, esa
 capacitación en
 Sin embargo, aquí
 se manejan bien,
 porque allá son un
 poquito duros con
 los niños, pero aquí
 se manejan bien,
 están acoplados a
 las circunstancias.
 “Los educadores deben
 construir sus propios
 principios y teorías
 educativas para
 aplicarlos a los seres
 humanos en el marco de
 la acción escolar; y
 deben tratar de
 construir principios y
 teorías de amplio poder
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 estado pendientes
 de los alumnos.
 política de inclusión
 le permite al educador
 tener una visión muy
 amplia de las diversas
 poblaciones que
 llegan a nuestra
 institución.
 El educador de la
 Institución Educativa
 Francisco Miranda es
 un educador formado
 ehh en las disciplinas
 de saber con un alto
 contenido en la parte
 humanista y con un
 alto contenido en lo
 que es la inclusión.
 y relevancia para los
 hechos educativos”
 (Novak, 1998, p. 129).
 Adaptaciones
 N5: Me ha costado
 adaptarme, con los
 compañeros de
 clases para hablar en
 una conversación
 M1: Fue creando
 un ambiente de
 amistad y los
 docentes le van
 ayudando
 P1: En adaptaciones
 nosotros por
 ejemplo ahorita con
 relación a lo que
 decía la compañera
 del 20 de julio,
 nosotros en
 Depende de cada
 caso, hay niños que
 los integramos en 8 o
 15 días, hay otros
 niños que los
 integramos al aula
 pero que continúan en
 Las escuelas son los
 sitios en donde los
 niños migrantes entran
 en contacto con una
 nueva cultura, algo
 totalmente nuevo a su
 entorno habitual, la
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 preescolar hicimos
 una adaptación en
 cuanto a la
 independencia,
 dijimos, propusimos
 las dos cosas que los
 niños colombianos
 dibujaran la bandera
 colombiana y los
 venezolanos
 dibujaran la
 venezolana y
 escribieran artistas.
 su tratamiento
 psicológico de
 atención, ehh de
 acuerdo a las
 necesidades cada caso
 es muy diferente… El
 tiempo que se
 requiera.
 adaptación a la escuela
 es un pronosticador
 significativo del
 bienestar futuro del
 niño y de las
 contribuciones que
 haga a la sociedad
 (Orozco, 2013).
 MIGRACIÓN
 Condiciones
 de vida
 M1: Ayuda para
 que los niños no se
 queden sin
 estudio.
 M2: Muy
 importante para
 ellos poder
 completar su
 educación.
 P1: Debemos de
 contribuir
 abriéndole las
 oportunidades y
 desarrollar ante
 ellos estrategias que
 les permitan
 vivenciar lo que
 ellos han pensado
 como proyecto de
 vida, tanto para
 ellos como para su
 El temor, la
 inseguridad, las
 familias no vienen
 con la seguridad
 alimentaria
 La población
 venezolana, lógico
 limitantes como los
 recursos económicos
 para ellos los
 dispositivos para
 Estas personas
 vienen por una
 mejor calidad de
 vida para sobrevivir,
 vienen de repente en
 masa, porque no es
 uno o dos
 venezolanos que
 entran al territorio
 nacional, sino que
 son 50, 100 por hora
 por día, entonces es
 El duelo que pasa una
 persona cuando hace
 migración, es debido a
 la perdidas personales,
 que le generan tensión
 que se adhiere también
 a la necesidad de
 adaptarse a un nuevo
 entorno, lo que puede
 originar estrés por el
 choque cultural
 (Achotegui, 2009).
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 M6: Para nosotros
 es una ayuda
 porque así ellos
 crece personal
 como
 escolarmente.
 familia y así
 sobrepasan un
 poquitico eso de la
 situación de
 migración forzada.
 P3: Ahorita en la
 virtualidad se ha
 dificultado mucho,
 uno porque algunos
 han retornado a su
 país, otros porque
 obedeciendo a las
 dificultades
 económicas que
 padecen o que
 manifiestan algunos
 se les dificulta
 acceder a los
 sistemas de
 virtualidad porque
 no tienen cómo
 hacer la recarga o no
 tienen los medios de
 acceder a un sitio
 que les suministre la
 virtualidad.
 conectarse como son
 los computadores, los
 teléfonos, hemos
 tenido dificultad
 como lo han tenido
 los niños
 directamente nacidos
 acá en Medellín y es
 el problema de
 conectividad, pero se
 ha superado con la
 entrega de guías
 escritas.
 un choque de
 cultura muy
 diferente.
 Se ha incrementado el
 éxodo de ciudadanos
 venezolanos en
 consecuencia del grave
 deterioro de las
 condiciones de vida en
 el país. Los factores
 predominantes
 canalizan una
 migración sin
 precedentes en la región
 (Freitez, 2018).
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 P4: Yo pienso que
 los venezolanos
 desde el momento
 en que decidieron
 salir de su país
 buscando mejores
 oportunidades de
 vida se les fue
 vulnerada su
 dignidad humana.
 P2: La escuela
 siempre va hacer un
 sitio de encuentro de
 todas las
 problemáticas y de
 todas las situaciones
 que se viven a nivel
 social en cualquier
 país, entonces la
 escuela como centro
 de esos encuentros
 tiene que ser
 intervenida dado
 este fenómeno de la
 migración.
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 Situación
 Política
 M6: Venezuela
 por la situación
 país por así decirlo
 no hay muchos
 profesores.
 M2: La
 circunstancia que
 se está viviendo
 allá en Venezuela
 y nos brinda la
 oportunidad este
 país.
 Digamos que por
 más que sea hay
 diferentes
 situaciones
 políticas, son
 hermanos, son
 latinos.
 Se vinieron por
 situaciones
 económicas,
 entonces ellos
 reiteran y dicen
 también que ellos
 quieren sobresalir
 con los estudios
 porque quieren
 ayudar a sus padres,
 a sus madres.
 Quieren ser alguien
 a futuro.
 Desde una visión
 demográfica, se suele
 designar el término de
 migración al
 desplazamiento que trae
 un cambio de domicilio
 del individuo, el lugar
 de recibimiento
 conlleva a un transición
 y aceptación de nuevas
 de políticas geográficas
 y administrativas, bien
 sea al interior de un país
 (regiones, provincias,
 municipios) o entre
 países (Oso, 1998).
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 Atención
 Integral
 N1: Es bueno para
 ponerse a estudiar,
 otros niños no están
 estudiando porque
 no hay cupo y no
 tienen papeles.
 N5: Estaríamos sin
 estudio.
 M6: En Colombia,
 si un profesor se
 ausenta,
 inmediatamente
 buscan el
 suplente.
 M6: Aquí por lo
 menos se trabaja
 con talleres, no
 mandan a comprar
 libros, ni nada de
 eso, solamente lo
 básico que son
 cuadernos y
 lápices o
 crayones.
 P1: Ser flexible con
 las temáticas y
 dándole también
 importancia a las a
 las cosas, a los
 aspectos culturales
 que ellos traen
 dentro de su dentro
 de su pensum pues y
 dentro de su
 proyecto de vida,
 dentro de su
 desarrollo personal,
 hay cosas culturales
 que uno dice y cómo
 así, cómo así, pero
 hay que escucharlas
 todas y aprender de
 ellos, inclusive en
 la, en el
 vocabulario,
 palabras que
 nosotros no le
 sabemos en
 significado.
 Venezolanos ingresan
 a las aulas tienen una
 acogida grande
 porque nuestra
 comunidad se ha
 caracterizado por ser
 muy diversa, nosotros
 tenemos poblaciones
 de todo el país, de
 todas las subregiones,
 tenemos población
 extranjera, entonces,
 hay una diversidad de
 culturas, de
 identidades
 Debería ser algo
 positivo, porque de
 repente eso fue
 como un choque,
 fue una cierta
 cantidad y todavía
 hay mucha cantidad
 que están
 ingresando entonces
 son muchos, que a
 veces de pronto hay
 personas o hay
 docentes que de
 pronto se pueden
 incomodar o eso
 depende de las
 características de
 cada docente
 De ese proceso de
 aprendizaje de
 nivelación a la
 atención psicológica
 activa rutas también
 a las ehh casa de
 gobierno, a las
 comisarías, a los
 La presencia de niñez se
 ha vuelto un fenómeno
 permanente en las
 migraciones
 contemporáneas. En el
 2018 más de 50
 millones de niños
 fueron desplazados
 internos o migrantes
 internacionales se
 calcula que la mayor
 parte a escapado por
 diversas formas de
 violencia (UNICEF,
 2019).
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 servicios médicos
 para la inclusión.
 INFANCIA
 Sujeto de
 derecho
 M1: es una muy
 buena ayuda para
 que los niños no
 se queden sin
 estudio.
 M2: ah, muy
 importante para
 ellos poder
 completar su
 educación. Ya que
 no lo pudimos
 hacer allá por la
 circunstancia que
 se está viviendo
 allá en Venezuela
 y nos brinda la
 oportunidad este
 país.
 P1: la Acnur y la
 Unicef que han
 desarrollado
 programas
 especiales para
 atención a estos
 menores, niños,
 niñas y
 adolescentes, está
 también la Unesco,
 asegura la
 educación como un
 derecho humano
 fundamental que se
 caracteriza por ser
 indivisible e
 interdependiente de
 todos los otros
 derechos,
 “En la institución, se
 le ha garantizado el
 derecho de acceso de
 ingreso y
 permanencia a los
 chicos y a las chicas y
 a la población
 venezolana en la
 institución”.
 La institución como
 tal ha sabido
 emplear muy bien la
 pedagogía y el
 orden para poderles
 colaborar a estos
 niños en el ámbito
 educativo. Le han
 colaborado le han
 servido. Puedo
 hablar de mi
 persona sumamente
 también, o sea, he
 tratado de darles
 herramientas porque
 son currículos muy
 diferentes, si me
 hago entender,
 entonces la
 percepción ha sido
 positiva. Y No
 Una característica
 fundamental del
 enfoque de los derechos
 humanos aplicado a la
 infancia, es constituir
 una nueva concepción
 del niño y de sus
 relaciones con la
 familia, la sociedad y el
 Estado. Esta nueva
 concepción se basa en
 el reconocimiento
 expreso del niño como
 sujeto de derecho
 (Bruñol).
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 M3: mmm, pues
 me parece bien
 porque así le dan
 derecho al estudio,
 que aprendan, se
 preparen, a mí me
 gusta mucho
 porque en otra
 parte a algunos
 padres se les hace
 muy difícil
 conseguir pues, un
 cupo a un niño
 Venezolano.
 Entonces a mí me
 parece bien que le
 den la
 oportunidad.
 M4: bueno, para
 mí es muy
 importante porque
 le están dando la
 oportunidad de
 estudio.
 P2: Bueno, a nivel
 de Colombia
 entiendo que hay
 varias leyes que
 tienen que ver con
 migración y con
 refugiados, pero
 explícitamente con
 los niños, eh, las
 leyes fuertes que
 tenemos la
 constitución de
 1991 y la ley 1098
 de infancia y
 adolescencia.
 P3: mismo no pasa
 con la población
 venezolana, a estos
 se les da la
 oportunidad de
 conseguir residencia
 un poco más
 prolongada y se les
 garantiza mucho
 más los derechos
 que a poblaciones
 digamos que
 solamente de la
 Francisco Miranda
 si no de muchas
 instituciones acá en
 Medellín y los
 municipios aledaños
 del Valle de
 Aburra.
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 M5: bueno es un
 gran motor,
 porque no están
 negando el
 derecho a la
 educación, ellos le
 están brindando
 un apoyo.
 de otras regiones,
 entonces, ahí nota
 uno que hay cierta
 generosidad con los
 venezolanos que no
 se tiene con
 poblaciones de otras
 Regiones.
 Sentires
 N5: allá en la
 escuela de
 Venezuela los niños
 eran muy peleones,
 decían muchas
 groserías, peleaban
 con los profesores y
 con todos los que
 llegarán nuevos.
 N1: igual que en la
 de Venezuela, allá
 me sentía bien y
 aquí también.
 N3: si, muy bien, a
 mí me gusta jugar
 M1: para mí es
 muy bueno porque
 le están dando
 bastante prioridad
 a los niños, les dan
 oportunidad sin
 importar de donde
 vengan.
 M2: la han tratado
 muy bien, gracias
 a Dios.
 Excelente la
 profesora que le
 ha tocado.
 P3: bueno, yo lo que
 quería decir era, a
 mí me da tristeza, a
 mí me ha
 conmovido mucho
 uno a veces ve en
 los ojitos de los
 niños ve tristeza en
 unos más que en
 otros. Eh, la
 adaptación ha sido
 pues como lo
 normal de la
 adaptación de un
 niño cuando llega
 por primera vez a la
 escuela, eh, en el
 Los niños de
 Venezuela han sido
 acogidos, si son
 tratados, aquí no hay
 posibilidades
 discriminar para
 nosotros están
 integrados merecen
 nuestra mismo trato
 digno para todos, no
 hay discriminación
 que a un lado vamos a
 tener los colombianos
 y de Medellín y a otro
 lado vamos a tener los
 venezolanos, no, ahí
 hay un trato equitativo
 Como te digo, yo
 pienso que sí
 debería ser
 necesario.
 Debería ser algo
 positivo, porque de
 repente eso fue
 como un choque,
 fue una cierta
 cantidad y todavía
 hay mucha cantidad
 que están
 ingresando entonces
 son muchos, que a
 veces de pronto hay
 personas o hay
 Las escuelas son los
 sitios en donde los
 niños inmigrantes
 entran por primera vez
 en contacto con una
 nueva cultura, algo
 totalmente nuevo a su
 entorno habitual, la
 adaptación a la escuela
 es un pronosticador
 significativo del
 bienestar futuro del
 niño y de las
 contribuciones que
 haga a la sociedad
 (Orozco, 2003).
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 con mis amigas,
 jugar con la pelota y
 con las muñecas y
 ya.
 N3: si, muy bien, a
 mí me gusta jugar
 con mis amigas,
 jugar con la pelota y
 con la muñecas y ya.
 N5: bien porque
 aquí no se meten
 con los profesores,
 ni con los nuevos
 que acaban de entrar
 a la escuela.
 N1: compartimos
 juguetes, me invitan
 mecato, me tratan
 bien.
 N3: de la escuela me
 gusta, jugar,
 compartir y jugar
 M3: yo le pondría
 que apreciar en el
 sentido de que por
 ejemplo, que si la
 han atendido bien
 o si me gusta
 cómo ha
 evolucionado ella
 en el colegio. No,
 bien. No tengo
 ninguna queja,
 allá me la han
 atendido muy bien
 a ella.
 M5: bueno de
 verdad ha sido
 muy bien, de
 verdad el poco
 tiempo que pudo
 estar en el colegio,
 estuvo muy bien
 atendido, a él le
 gustaba estar en su
 colegio.
 colegio se han
 implementado las
 evaluaciones con
 ellos para hacer las
 nivelación para
 saber en qué grado
 están, a qué grado
 pueden llegar,
 teniendo en cuenta
 pues las
 capacidades de los
 niños y las edades
 en las que se
 encuentran, esto
 pues garantiza que
 los niños se adapten
 con niños de edades
 aproximadas a las
 de ellos.
 P2: yo quiero
 comentar una
 situación de un
 proceso pues cortó,
 por ahí de unas
 cuatro semanas más
 o menos, con los
 de respeto, de
 reconocimiento y de
 procurar regresarles la
 dignidad por si en
 algún momento
 fueron maltratados o
 fueron tratados de
 manera diferentes.”
 docentes que de
 pronto se pueden
 incomodar o eso
 depende de las
 características de
 cada docente, pero
 yo siempre he
 tenido presente que
 la pedagogía debe
 impartirse para
 todos por igual y
 darse una buena
 calidad de
 pedagogía a todos
 como tal. Pero si yo
 pienso que debería
 haber alguna forma
 de aprendizaje con
 eso.
 Los niños y niñas de
 verdad que la
 percepción que yo
 lo veo, la
 percepción que yo
 he podido e
 indagado, pues los
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 con mis amigas y
 estudiar y hacer la
 tarea.
 N3: si me gusta estar
 con ellos, esa
 profesora si me
 gusta, porque es
 muy divertida.
 N1: todo, las
 canchas, este, los
 maestros, las
 ludotecas, las
 actividades y todas
 otras cosas.
 Todo, las canchas,
 este, los maestros,
 las ludotecas, las
 actividades y todas
 otras cosas.
 A mí me gusta jugar
 con mis amigas,
 jugar con la pelota y
 con las muñecas.
 M4: ellos han
 visto cosas
 diferentes que allá
 no habían visto.
 Por ejemplo, ven
 lo básico,
 matemáticas,
 castellano y
 lectura, más nada.
 Aquí ven como
 muchas materias.
 Muy bien por que
 aprenden de todas
 las materias, así
 salen bien
 preparados para el
 bachillerato, ya
 entran bien con
 conocimiento de
 lo que van a ver
 ahí.
 M5: bueno, de
 acuerdo a mi hijo,
 siempre fueron
 niños que fue un
 proceso para mi
 muy bonito, se dada
 la situación pues,
 fue como un
 llamado que nos
 hicieron a mejorar
 pues, la situación
 del acoso escolar
 con respecto a la
 comunidad en
 general y en
 particular pues
 como niños
 venezolanos, en esa
 situación yo empecé
 en una de mis clases
 a trabajar con los
 grados segundo y
 tercero, como un
 acercamiento con
 los niños
 venezolanos, a mí
 me pareció
 hermoso, yo
 después de eso tuve,
 enseguida cuento la
 niños han sido
 recibidos de una
 buena manera una
 manera muy
 positiva, han tenido
 la colaboración de
 los docentes, han
 tenido la
 colaboración de la
 rectora, de los
 coordinadores.
 Entonces te puedo
 decir que
 intachable, positivo
 del todo
 Porque ahí como te
 digo eso muy
 positivo en el
 sentido de que se
 compenetra la
 cultura de cada una
 de estas personas.
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 El uniforme y la
 escuela,
 compañeros, este,
 las tareas, los
 profesores.
 atendidos por
 igual yo nunca vi
 que dijera era
 venezolano el otro
 colombiano no yo
 siempre vi que
 todos los niños lo
 trataron por igual
 y la maestra todo
 el tiempo
 hablándoles con
 cariño y atendidos
 con amor estaban
 todos.
 M5:
 bueno, que yo
 sienta que ahorita
 aquí la profesora
 se preocupaba
 mucho por los
 niños, allá
 también pero
 bueno si el niño no
 lo hacía yo sentía
 que no se
 preocupaban así
 historia, pero
 después de eso tuve
 un niño que ahorita
 está en tercero, que
 el año pasado
 cuando llegó lloraba
 tanto, era tan triste,
 eh, sufría tanto de
 estar en la escuela,
 le dio tan duro, pues
 como la adaptación,
 y ese niño después
 de yo terminar ese
 proceso, pues, desde
 que lo empecé, el
 muchacho se sentía
 tan orgulloso, se
 sentía tan bien, y
 cada que llegaba me
 sonreía, me miraba
 como yo estoy aquí
 pues, para mí eso
 fue muy bonito, la
 idea fue pues que
 empecé a tratar pues
 como el respeto por
 las diferencias y
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 como aquí, aquí
 yo veo que si el
 niño no, le están
 enseñando algo
 por ejemplo y el
 niño no lo aprende
 ellas refuerzan y
 tratan de hablar
 con el
 representante para
 que uno les ayude,
 los motive y ellas
 hasta que el niño
 no aprende ellas
 no se quedan
 tranquilas pues.
 M4: no, bien. No,
 bien, bien, ellos
 han sido muy
 atentos, yo
 también he sido
 muy atentos con
 ellos en todas las
 cosas que mandan
 para que uno, los
 niños las realicen.
 conocer como un
 poquitico frente a la
 vida de los
 venezolanos.
 P6: a ver
 que haya afectado,
 no mucho pero si se
 han confundido en
 el tipo de letra, eh,
 mis niños los que
 entran a primerito
 con las letras,
 empiezan hacer la
 letra script, la letra
 pegada, entonces
 uno les escribía algo
 en el tablero y
 decían que no eran
 capaz de escribir de
 esa manera, siempre
 venían con un
 método de su letra
 script, entonces para
 ellos les daba como
 dificultad hacerla de
 esa manera como la
 colocábamos
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 Nos estamos
 comunicando
 mucho y algunos
 días que yo tengo
 yo hablo con ellos.
 Cuando estaban
 en clases no me
 gustó mucho,
 porque por
 ejemplo, este, me
 mandaban algo
 por escrito, porque
 el niño esto, pa
 poner quejas, este
 yo he querido
 hablar con ella
 entonces no me
 han permitido
 hablar con ella,
 que la señora está
 ocupada, no está.
 Si me entiende, o
 sea todo. Si le
 pone mal una
 actividad.
 nosotros y, fuera de
 eso para mí en
 algunos de los niños
 les daba dificultad
 como leerles porque
 no era muy
 entendible.
 Entonces creo que
 por ese lado ellos si
 se podían confundir
 un poquitico con lo
 de la letra, mi grupo,
 lo digo por mi
 grupo, lo digo por
 mis niños de
 primerito. Gracias.
 P7: bueno, hablo
 desde mi
 institución, es un
 colegio de puertas
 abiertas, ahí ha sido
 de la forma más
 bonita que han
 acogido a estas
 familias y en
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 M5: bien, muy
 bien, muy bien.
 Yo he por lo
 menos con los
 profesores, me las
 he llevado muy
 bien y hemos
 tenido una buena
 comunicación, me
 gusta porque los
 profesores si
 uno no, vamos a
 poner mi hija de
 octavo ella estaba
 súper atrasada
 porque el teléfono
 mío no estaba
 apto para meterse
 por zoom y ellos
 ahora me han
 estado llamando
 porque yo he
 dejado recados
 con otros
 profesores por
 whatsapp y ellos
 me hicieron el
 cuestión de mmm,
 que le digo yo, a ver
 como de los
 alimentos, como de
 la espera, como de
 la paciencia, de la
 tolerancia, de
 entenderlos, de todo
 eso, hay como ese
 beneficio, cierto,
 entonces pienso que
 desde ese sentido de
 la humanidad y de
 acogerlos, hemos
 estado presentes
 pues, como
 institución, a la
 cabeza de la rectora
 del coordinador
 porque es una
 persona tan
 asequible, yo veo
 todos los profesores
 igual como en esa
 misma tónica, y
 ahorita desde mi
 experiencia que me
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 favor y el
 coordinador me
 estuvo llamando
 o sea que ellos
 también no
 pensaron en que el
 estudiante es el
 que tiene que
 interesarse no,
 ellos también se
 han preocupado,
 me han llamado
 para que la niña se
 pueda poner al
 día.
 M6: ellos los
 coordinadores y
 los profesores han
 estado pendientes
 de los alumnos,
 bueno en el caso
 del niño que está
 en tercero he
 tenido buena
 atención por parte
 de los profesores
 ha tocado ir al
 interior de cada
 familia, yo lo único
 que he recibido es
 felicidad, de verdad
 que sí, porque creo
 que mis niños y
 estas familias que
 me tocaron fueron
 cogidas como con
 unos ganchitos, vea
 estas son las suyas,
 y yo no he recibido
 sino puro cariño,
 puro cariño, ellos
 sin tener ni siquiera
 plantica para bien
 para sobrevivir,
 ellos de alguna
 forma tratan de,
 saliéndome pues de
 la pregunta un
 poquito, pero quiero
 contarles la historia
 tan maravillosa que
 hemos tenido o que
 yo he tenido con
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 en el envío de los
 talleres en al
 momento de
 recibir cualquier
 inquietud alguna
 duda ellos están
 disponibles para
 responder siempre
 y cuando sea en
 horario de oficina
 así de 8 de la
 mañana a 5 de la
 tarde. En cambio,
 el que está en
 quinto, muchas
 veces, no estoy
 diciendo que
 algunos
 profesores no
 ayudan no, en su
 mayoría si
 ayudan, pero
 muchas veces
 cuando hay dudas
 no responden al
 momento si no ya
 después cuando ya
 estas familias
 venezolanas, que
 apoyo lo que dicen y
 lo vemos todos, la
 responsabilidad, el
 deseo la gana de
 siempre de ellos
 salir de primeros,
 profe, no le podido
 enviar porque vea
 me dieron mil
 pesitos para, no! Es
 de una forma y de
 una
 responsabilidad,
 entonces es lo
 mínimo que
 nosotros como
 institución los
 acojamos, y los
 acojamos con lo que
 somos, con lo que
 tenemos y con toda
 nuestra idiosincrasia
 también, además
 somos países
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 resuelve los
 talleres, el que está
 en tercero tiene
 más atención que
 el de quinto, por
 así decirlo.
 Me gusta cómo ha
 evolucionado ella
 en el colegio
 A mí me gusta
 mucho porque en
 otra parte a
 algunos padres se
 les hace muy
 difícil conseguir
 pues, un cupo a un
 niño Venezolano.
 hermanos, muchas
 gracias.
 P1: ve, dos cositas
 que se me escaparon
 en cualquier
 momento y me
 acabo de acordar,
 eh, una cosa muy
 linda, son familias
 muy respetuosas,
 veo que son como
 con esa humildad,
 entonces uno como
 tiene que
 responderles
 también con
 humildad y
 humanidad, son
 personas que como
 decía ahorita Adíela
 de forma muy linda
 decían: es que profe
 no tengo ahora,
 bueno, pueden
 aceptar y cómo le
 responden a uno es
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 una forma muy
 linda, sin groserías
 sin altanerías nada
 de esos, las familias
 que me han tocado
 en mi grupo y he
 visto por preescolar
 que más o menos
 nos ha tocado eso , y
 otra cosa muy buena
 ha sido la
 virtualidad nos ha
 permitido
 acercarnos y
 conocerlas más, no
 solamente a los
 venezolanos sino
 también a todo
 nuestro grupo de
 estudiantes.
 P4: sentido, creo
 que las instituciones
 educativas o el país
 en materia de
 educación se
 debería incluir en el
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 currículo, unas
 orientaciones que
 buscarán fomentar
 en los niños el
 respeto hacia el
 otro, conocer lo que
 está pasando o lo
 que pasa una
 persona cuando
 tiene que salir de su
 país, eh, porque hoy
 son ellos, mañana
 no sabemos si
 seamos nosotros,
 entonces, que en las
 direcciones de
 grupo se oriente al
 estudiante en una
 mentalidad no tanto
 regional sino más
 bien en proyección a
 un bienestar
 universal, en el que
 pensemos, bueno, si
 me pasara a mí,
 cómo me gustaría
 que fuera tratado,
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 cómo me gustaría
 que me
 trataran.
 En ese sentido, creo
 que lo mejor es que
 en nuestras
 instituciones
 educativas
 orientemos a
 nuestros niños en el
 respeto, en la
 valoración en
 atender al otro,
 sintiendo de pronto
 lo que el otro está
 sintiendo, es decir,
 calzarse los zapatos
 de esa persona que
 está llegando y que
 está sufriendo, para
 que de esa manera
 no se sientan tan
 solos y a veces tan
 vulnerados.
 La mujer, las niñas
 mujeres
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 venezolanas son
 supremamente
 activas, puedo decir
 que en el 99% entre
 las muchachas que
 tenemos de segundo
 y tercero son niñas
 pues unas
 voladoras, los niños
 tienden a ser más
 calmados.
 Es una
 responsabilidad,
 entonces es lo
 mínimo que
 nosotros como
 institución los
 acojamos, y los
 acojamos con lo que
 somos, con lo que
 tenemos y con toda
 nuestra idiosincrasia
 también, además
 somos países
 hermanos.
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 La virtualidad nos
 ha permitido
 acercarnos y
 conocerlas más, no
 solamente a los
 venezolanos sino
 también a todo
 nuestro grupo de
 estudiantes, ha sido
 un medio por el cual
 las hemos podido
 escuchar más,
 hemos podido
 compartir, de pronto
 uno no le da
 solución a muchos
 problemas de ellas
 pero de pronto
 saberlas escuchar.
 INTER-
 CULTURALIDAD
 Identidad
 N1: la comida y la
 música.
 M5: las navidades.
 El encendido de
 velitas.
 M1: la forma de
 hablar es un poco
 difícil de entender
 como también de
 ustedes a nosotros.
 P1: el léxico de ellos
 tiene como unos
 términos muy
 específicos
 Vea uno de los
 aspectos más
 importantes es ehh el
 intercambio de
 experiencias
 culturales, de
 Tanto en la forma de
 hablar, las
 expresiones
 coloquiales que
 utilizan, el ritmo de
 vida muy diferente
 La interculturalidad va
 más allá de las
 relaciones entre
 culturas, supone el
 reconocimiento del otro
 y la afirmación de sí
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 M6: la
 conversación,
 respecto a los
 dichos.
 P5: siempre hablan
 a media lengua,
 entonces en ese
 sentido siempre he
 tratado de
 pronunciar bien la
 palabra, para que el
 niño vaya
 interpretando y vaya
 corrigiendo.
 costumbres, de modos
 de lenguaje, de modos
 de hablar, entonces
 esa parte es ehh es de
 agradable se da
 mediante la
 socialización en los
 grupo.
 En los escenarios de
 aprendizajes donde
 los niños colombianos
 cuentan sus
 experiencias,
 especialmente los
 niños de nuestra
 institución y a su vez
 los otros niños
 comparten en ciertos
 conocimientos cuál es
 la experiencia de su
 país.
 Entonces es muy
 diferente, porque
 son, En este caso
 ellos los niños lo
 ven de esa manera,
 como que por la
 forma de como
 hablan, porque
 usted habla con ese
 acento o usted de
 dónde viene.
 mismo. No puede
 reducirse a un simple
 concepto de
 interrelación señala y
 significa procesos de
 consolidación de
 conocimientos de una
 práctica política y de un
 poder social. En este
 uso el otro no implica
 un poder o paradigma
 sino un pensamiento
 desde la diferencia de
 las normas dominantes
 (Walsh, 2007).
 Costumbres
 P1: en cuanto a la
 alimentación,
 |
 La interculturalidad va
 más allá de las
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 N5: las comparsas, a
 mi familia y a mis
 amigos.
 N3: extraño a mi
 abuelito, a mi
 abuelita y a mi
 abuelito y a mi
 hermanito.
 cuando estamos en
 el refrigerios vemos
 que a ellos casi no
 les gusta la arepa de
 acá, les gusta la de
 ellos que es más
 dulce
 relaciones entre
 culturas, supone el
 reconocimiento del otro
 y la afirmación de sí
 mismo. No puede
 reducirse a un simple
 concepto de
 interrelación señala y
 significa procesos de
 consolidación de
 conocimientos de una
 práctica política y de un
 poder social. En este
 uso el otro no implica
 un poder o paradigma
 sino un pensamiento
 desde la diferencia de
 las normas dominantes
 (Walsh, 2007).
 Relaciones
 N1: este,
 compartimos
 juguetes, me invitan
 mecato, me tratan
 bien.
 M5: afectando
 mucho. El
 bullying y eh, no
 me decía nada, lo
 que hacía era
 llorar y llorar.
 P3: no sobra decir
 pues que existen
 familias que me
 imagino que por
 dificultades
 laborales se les hace
 Se puede definir la
 interculturalidad como
 la interacción entre
 culturas en donde la
 relación favorece la
 integración y
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 N5: jugar, hablar y
 caminar y
 compartir.
 N5: allá en la
 escuela de
 Venezuela los niños
 eran muy peleones,
 decían muchas
 groserías, peleaban
 con los profesores y
 con todos los que
 llegarán nuevos.
 N5: aquí no se
 meten con los
 profesores, ni con
 los nuevos que
 acaban de entrar a la
 escuela
 M6: preocupación
 con el tema de
 bullying, de que
 somos
 venezolanos y
 ellos colombianos
 un poquito tedioso o
 difícil acompañar a
 los niños, de manera
 general puedo decir
 que la mayoría son
 muy buenos en el
 aspecto de asesoría
 y acompañamiento.
 P2: hubo necesidad
 de iniciar un
 proceso con unos
 compromisos de
 convivencia, eh, con
 unos estudiantes de
 mi grupo, debido a
 que se le estaba
 haciendo acoso
 escolar a un niño.
 La sociedad si
 tiende hacer esa
 discriminación de
 que el venezolano es
 pobre, que el
 venezolano vino a
 convivencia amena y
 respetuosa. En la
 interculturalidad se
 hace una interacción
 comunicativa que
 produce varios grupos
 de personas de diferente
 cultura, su
 congregación mutua es
 preferencia de escuelas
 sociales y en ningún
 caso se trata de
 diferencias
 epistemológicas
 (Austin, 2004).
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 quitarle el trabajo a
 los otro.
 Prácticas
 pedagógicas
 N5: las clases son
 dinámicas,
 explicativas y me
 hacen evaluaciones.
 N5: excelente, he
 entendido lo que la
 coordinadora del
 grupo explica.
 M6: de los
 profesores eso es
 lo que más me
 llamó la atención
 de la institución,
 la responsabilidad
 que tienen hacia
 los alumnos.
 M6: ellos están
 disponibles para
 responder siempre
 M2: conozco al
 rector, a la
 directora, a las
 profesoras
 Nos estamos
 comunicando
 mucho
 P1: la idea fue pues
 que empecé a tratar
 pues como el
 respeto por las
 diferencias y
 conocer como un
 poquitico frente a la
 vida de los
 venezolanos.
 P1: empecé a
 trabajar un
 poquitico la historia
 Tenemos los
 venezolanos y los
 colombianos,
 tenemos más cosas
 que diferencias y
 esa fue la tarea pues,
 en que me puse con
 ellos, y eso que tuvo
 buen efecto, fue
 Se puede definir la
 interculturalidad como
 la interacción entre
 culturas en donde la
 relación favorece la
 integración y
 convivencia amena y
 respetuosa. En la
 interculturalidad se
 hace una interacción
 comunicativa que
 produce varios grupos
 de personas de diferente
 cultura, su
 congregación mutua es
 preferencia de escuelas
 sociales y en ningún
 caso se trata de
 diferencias
 epistemológicas
 (Austin, 2004).
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 muy bonita la
 experiencia.
 NORMATIVIDAD
 Ingreso-
 Permanencia
 Igualdad
 M6: no tuvieron
 inconvenientes de
 ingresar a la
 institución, me
 refiero porque
 ellos no tienen
 cédula de
 extranjería, ni
 nada, no hubo
 problemas en ese
 aspecto.
 M3: si me fue un
 poquito difícil, eh
 porque no tenía
 papeles, eh,
 todavía sigue
 siendo un poco
 difícil porque yo
 por ejemplo no
 tengo papeles,
 pero entonces tuve
 que moverme
 Se le ha garantizado el
 derecho de acceso de
 ingreso y
 permanencia a los
 chicos y a las chicas y
 a la población
 venezolana en la
 institución.
 No hay ningún tipo de
 discriminación o con
 exclusión a ellos se
 les da el ingreso, se
 les da el mismo
 tratamiento, están
 acogidos a toda la
 propuesta de proyecto
 educativo
 institucional que
 garantiza la educación
 integral de todos los
 niños tanto de la
 población extranjera,
 Aun cuando en la
 Constitución Política de
 Colombia en el artículo
 100 se promulga que los
 extranjeros se
 beneficiarán de la
 seguridad y protección
 del mismo modo que
 los nacionales, excepto
 las limitaciones que se
 establezcan en la
 Constitución y la ley, la
 impetuosa oleada de
 migrantes venezolanos
 ha ocasionado que el
 Estado Colombiano
 realice acciones
 contundentes para
 acoger y garantizar a las
 personas regulares e
 irregulares los derechos
 fundamentales
 (Decreto 1075, 2015).
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 mucho para que la
 niña consiguiera
 su nacionalidad
 por parte del papá.
 M1: yo de las
 leyes como tal no
 sé.
 M6: no, no tengo
 mucho
 conocimiento, las
 leyes no las he
 escuchado, he
 escuchado un
 poco del Manual
 de convivencia
 que tiene en cada
 institución.
 M3: se ve todo
 igual, lo mismo
 que le enseñan a
 uno a leer. Ah, lo
 único que uno allá
 no veía era las
 como de la población
 colombiana.
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 ludotecas, acá
 uno, un tema
 nuevo para mí.
 M1: la atención
 que están teniendo
 con los niños por
 teléfono, viendo
 que le hace falta.
 M5: todos los
 niños lo trataron
 por igual y la
 maestra todo el
 tiempo
 hablándoles con
 cariño y atendidos
 con amor estaban
 todos.
 Derechos
 fundamentales
 La institución
 simultáneas de ese
 proceso de
 aprendizaje de
 nivelación a la
 atención psicológica
 El Ministerio de
 Educación Nacional ha
 publicado varias
 circulares con el
 propósito de desarrollar
 estrategias acordes a las
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 activa rutas también a
 las ehh casa de
 gobierno, a las
 comisarías, a los
 servicios médicos
 para la inclusión, allí
 también tramitan su
 trabaj.. Su permiso de
 trabajo y se va
 logrando con los
 líderes de la
 comunidad, con las
 otras entidades del
 estado que se les vaya
 solucionando sus
 situaciones de
 vivienda, de
 seguridad alimentaria,
 de pronto de permisos
 para que puedan
 trabajar y esto le va
 dando una estabilidad
 emocional a todos los
 niños y las niñas
 venezolanas.
 demandas de los
 migrantes venezolanos,
 las dos últimas
 circulares que el
 Ministerio en compañía
 con Migración
 Colombia oficializó
 fueron la nro. 01 del 27
 de abril de 2017, y nro.
 16 del 10 de abril de
 2018.
 El objetivo de ambas
 circulares está dirigido
 a las entidades
 territoriales certificadas
 para que éstas conozcan
 y apliquen
 eficientemente las
 medidas necesarias para
 hacer efectiva la
 vinculación de niños y
 niñas al sistema
 educativo. Las
 Instituciones
 Educativas deben
 realizar el proceso de
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 matrícula, convalidar
 los estudios y validar
 los grados de
 preescolar, básica y
 media
 independientemente del
 estatus migratorio del
 aspirante, además de
 evaluar y permitir
 según las circunstancias
 el acceso al Programa
 de Alimentación
 Escolar y transporte
 escolar (Decreto 1075,
 2015).
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